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CORTES.

■ ItimKTO DI llUSTJtBS rticitll.

Sesión del dia 5 de Mayo.

Leída y aprobada el acM de la sesión anterior, anunció el Sr. Presidente 
que se abría la discusión acerca de las disposiciones particulares del proyecto de 
lejr sobre enagenacion forzosa por motivos de utilidad pública (véase la sesión 
anterior); y verificada en su consecuencia la lectura del art. l.° pidió al Señor 
duque de Gor que se votase por. partes; siendo S. 6. de sentir que en el pár
rafo 3.° se daba demasiada latitud á la enagenacion de la propiedad, y propuso 
que después de las palabral ó tercero en discordia por ambas, se añadiese te
niendo presente ¡os daños y perjuicios, lo cual no debería omitirse en el caso 
de no sustituir á este párrafo 3.° el propuesto por la comisión, donde se con
taba con dicho resarcimiento.

El Sr. Cano Manuel -. »Parece extraño que yo me levante á impugnar un 
artículo fundado, no tan solo en las máximas del derecho público universal, sino 
en una de nuestras leyes fundamentales. Si este artículo primero se hubiera de 
mirar aisladamente, mas bien pudiera considerarse la propuesta del Gobierno y 
el dictámen de la comisión como una disertación dirigida á recomendar la ob
servancia de las leyes que como un proyecto nuevo de ley.

«Ayer tomé la palabra para impugnar el presente en tu totalidad, y no 
habiéndome sido posible hacerlo por haberse cerrado la discusión, diré que re
conozco en él tres caracteres. Por el primero lo juzgo innecesario, por el se
gundo inútil é impracticable, y por el tercero perjudicial á la opinión del Go
bierno.

»Por la relación que este artículo tiene con todos los demas, no habiendo- 
podido tomar parte en la discusión general, me abstendré de descender á las 
pruebas de los otros caracteres, limitándome i demostrar que es inútil aunque 
por la íntima conexión que tienen todos los artículos, es muy dificil hablar de 
cada uno con separación.

«¡Cuál es el motivo de proponerse esta ley! Acaso porque.los abusos de 
la arbitrariedad hayan invadido de lleno las propiedades, porque se haya sus
tituido el capricho del poder al imperio de ley, ¡será suficiente razón para esta
blecer otra nueva que mande lo mismo que la anterior que se halla vigente! 
«Ofrecerá este paso alguna utilidad ó conveniencia!

«La ley de Partida recomienda y exige todos los requisitos y calidades que 
se proponen aquí. Ella previene que cuando el bien general ó procumunal re
dama él apoderarse de la propiedad agena baya de ser con la condición de dar 
antea al buen cambio al propietario, de modo que quede pagado á bien vista 
de hombrea buenos. El Gobierno, pues, encargado de la ejecución de las le
yes, ;no tiene ya en estas bases una norma segure-pira todos los casos que ocur
ran! «Por. qué, pues, en.vez de ponerla en practica ,por qué en vez de restable
ce! w vigor, acude á proponer una ley nueva de que no hay necesidad! Es una 
máxima antipolítica y contraria á todos los principios de legislación, el multi
plicar las leyes i pretexto de inobservancia de las antiguas; y tratándose de una 
Uy fundamental como la presente, el Gobierno debe poner todos los medios 
para su restablecimiento y ejecución ; pero de ningún modo proponer nuevas 
leyes,- porque semejante conducta cedería en su descrédito, y acreditaría que 
carece de la suficiente fuerza moral para llevar á efecto las que están vigentes.
.. «Es, pues visto, que bajo este concepto la ley que hoy se discute es inú
til ; pero podrá decírseme que el Gobierno, encargado de la ejecución de las le
yes, no tiene una pauta para llevar á efecto aquella y que ha querido sujetar á 
la deliberación de las Cortes estas reglas. Convendré en que esto no se puede 
segar al Gobierno; mas si este no propone unos medios de ejecución que cor
respondan á los derechos que tienen los asociados, este Estamento que el Es
tatuto Rsai ha considerado como el guardador de las leyes fundamentales, 
interpuesto entre los pueblos y el trono para conseguir tan grande objeto ¡podrá 
consentir en que se adopten los medios que contiene la ley que hoy nos ocupa! 
Si tal hiciese,, se baria, en mi concepto cómplice de esa especie de descrédito 

lie manifiesta el Gobierno; y el Estamento debe conservar todos sus derechos, 
ígnidad y prerogativas.

wDtceae que son necesarias ciertas, leyes subsidiarias como las que se pro
ponen en los artículos siguientes; y digo yo: cuando estos artículos ó leyes son 
incompatibles con los derechos de los súbditos, ¡deberán admitirse! Este es el 
fundamento en que me apoyo para decir que la ley es inútil é impracticable. 
En ella se cuenta con la intervención de unas corporaciones que ó no existen, ó 
sí existen es de una manera tan defectuosa que no necesito yo poner á la vista 
del Estamento su mala constitución, ní exponer que los pueblos han sido víc
timas por muchos años de le arbitrariedad coa que el Gobierno ha intervenido 
en la. elección de los cuerpos municipales. Y hé aquí la necesidad de presentar 
ante todo esa ley de ayuntamientos, y diputaciones ó consejos provinciales, cur
ios individuos deben ser los inmediatos representantes de los pueblos, los con

servadores de sus derechos, porque son los conocedores de sus verdaderas y par - 
ticulares necesidades.

«Dícese también, que en cuanto á las obras de utilidad pública que exi
gen para llevarse á cabo la imposición de una contribución, se cuenta con el 
juicio de laa Corles. Este artículo .es para mí del todo supérfluo, porque es sa
bido que el único derecho concedido á ambos Estamentos explícitamente por el 
Estatuto Reai. , salvo el de hacer peticiones, es este cabalmente sin necesidad 
de hacer el objeto de la ley.

«Tiene ademas esta cuestión otro carácter, y es el de no presentarse en 
armonía los derechos del Gobierno con los] dt asociados. Esta cuestión es 
eminentemente popular y nacional, y la razón es clara. Nadie duda de que de
ben exigirse contribuciones; nadie duda de que las obras de utilidad pública de
ben hacerse á expensas de los pueblos; pero hay una notable diferencia: la uti
lidad pública y necesidad deben acreditarse previamente antes de exigir los arbi
trios, en vez de que siendo conocida de todos la de pagar contribuciones, esta 
convicción envuelve la idea de la necesidad de cobrarlas.

«Dirase que al que se le ocupa su propiedad para aquellas obras, se le 
da ó abona su importe, y que no tiene por qué quejarse, y que esto no su
cede con las contribuciones que el Estado tiene derecho á exigir si ha de satis
facer ó. pagar las obligaciones que pesan sobre ¿1. Esto es verdad; pero aun
que el súbdito tenga obligación á entregar su propiedad cuando lo reclame 
el bien de la sociedad, no renuncia el derecho que tiene de que su propiedad 
sea protegida y respetada, y hay, repito , una diferencia grande en estos dos 
casos, porque las contribuciones son generales, todos las pagan, y la ocupación 
de la propiedad es parcial, y produce unas consecuencias que deben hacer, me
ditar este negocio como eminentemente nacional, por cuanto todos los gobier
nos deben tener interes en que los propietarios se aumenten , en que por este 
medio se estrechen los vínculos sociales cimentándose mas y mas el amor á la 
patria, y este no de otro modo se consigue qúe respetando los derechos de los 
dueños, y economizando cuanto sea posible los cercenes de la propiedad. Su im
portancia se halla muy particularmente consignada y reconocida en el discurso 
preliminar del Estatuto Reai, y en el decreto dado por S. M. para la ley 
de elecciones. En ellos, tanto para ser elector como para ser elegido, se ha fi
jado la base esencialísima de la propiedad; y pudiendo la ley actual contribuir 
á menguar y disminuir el número de propietarios, base y sosten principal del 
Estado, debe ser mirada como del mayor ínteres y como perjudicial á las mi
ras y opinión del mismo Gobierno, queriendo que ¡os gobernadores civiles sean 
los que principalmente entiendan en las diligencias previas á la ocupación, y 
por queja de sus procedimientos, el Gobierno mismo en último recurso.

«En este proyecto distingo yo dos cuestiones: primera cuando hay necesi
dad de hacer obras de utilidad pública, y para ello es necesario gravar á los pue
blos, bajo cuyo aspecto le he considerado innecesario'; y segunda cuando hay que 
hacer una obra de utilidad pública ocupando la propiedad agena. Estas dos cues
tiones son enteramente distintas, ¡y qué es lo que propone el proyecto del Go
bierno! Que se cuente para su ejecución con unas autoridades que no existen, 
como son los ayuntamientos populares , las diputaciones ó consejos de provin
cia. Y no existiendo estas corporaciones, teniendo que ser el Gobierno por sí 
y por medio de sus agentes juez y parte á un tiempo, ¡ no contribuirá esto ex
traordinariamente á su descrédito y desconfianza!¡No infundirá temor después de 
tantos escarmientos de que el poder pueda traspasar ios límites que le están se
ñalados por las leyes! Y cuando hablo asi ho es mi juicio solo el que anuncio, 
es el del mismo Gobierno, quien en su proyecto al apoyar el art. 51° dice 
(leyó). Yo aplaudo el celo del Gobierno, le veo decidido á mejoras ; pero me 
permitirá que cumpliendo con el deber que me impone el cargo de individuo 
de este Estamento, con el deber, repito, que todos tenemos de contribuir con 
nuntras luces y auxilios al acierto del poder ejecutivo, me atreva á decirle 
que no es esta la era de mejoras sin contar con la debida intervención de los 
cuerpos que representen debidamente á los pueblos. Al Gobierno, unido con 
ellos, le corresponde emprender las que sean previas para evitar ó dismi
nuir al menos los funestos efectos de la era de destrucción en que nos hallamos 
por desgracia nuestra. La era de la reparación vendrá, y entonces se tratará de 
mejoras. No es mi ánimo alejar aquella época, ¡ojala nos hallásemos «a en ella', 
pero en nuestra situación actual, una ley que tiende, como ya he indicado , á 
menguar la propiedad, á borrar de la lista un cierto número de individuos de 
lo* que con ella sostienen al Estado, ¡cómo ha de serme indiferente que se la 
dé una preferencia que están reclamando otras que con perentoriedad debería 
presentar el Gobierno, y cuya sanción imperiosamente aconseja la necesidad! 
Hablo de la venta de aquellos bienes que por lo mismo que pertenecen á todos 
no hay quien cuide de ellos; aludo á las fincas de Propios; hablo de la famosa 
ley llamada de acotamientos, que se reduce á restituir la propiedad al Estado que 
debe tener, y que vemos prácticamente ser el mas conveniente; hablo en fin de 
to«iaa aquellas que puedan contribuir á favorecer la propiedad, y á paralizar y 
destruir ese espíritu que se adviene en las disensiones intestinas, civiles y polí

nicas de declararse la guerra al que tiene algo por el que nada posee. No es es-
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ii, señores, una kiwcíod contra el Gobierno i vemos qua desea leí mejoras, y 
yo no higo otra cosa que exponer las que en mi sentir deben preferirse para 
dar una fuerza moral y 6sica mayor á la Nación, como debe resultar del aumen
to de propietarios y del respeto á la propiedad.

«Por consiguiente, cuando tantos males se agolpan sobre nosotros, me pa
rece que no se e.tá en el caso de aprobar la presente ley. Aun yo tal vez la 
votaría sin embargo de cuanto llevo expuesto , sTel Gobierno, a consecuencia 
da lo que propone en .el arr. 9-°, scompañaseeidrcreto á qua se icfiére; pero 
no siendo asi y (retándose'de proponer una ley nueva para cumplir* otra funda
mental que está vigente, á titulo de inobservada, y contándose con la coopera
ción imperfecta de corporaciones que nóexisten, me parece que no debe apro
barte el proyecto, ni por consiguiente el art. 1.a que se está discutiendo y vie
ne á ser como la base fundamental de él.”

Ei Sr• García Herreros: » Aunque el discurso tiel señor preopinante ha 
sido mas bien para la di.-cusion de ayer, me parece que no será dificil contestar 
á la principal razón en que se ha fundado. Ha dicho que esta ley es inútil por
que loque contiene está ya mandado. Es cierto, todos ¡o sabemos: y la comi
sión, para dir su dictamen, ha tenido á la vista las leyes de Partida que hablan 
de la cesión de propiedad; pero el presente proyecto añadaalgunas seguridades 
mas, y garantiza la propiedad por medio de medidas nuevas. Por ejemplo, sin 
salir dal artículo que se está discutiendo, dice su tercer párrafo (lo leyó). Hé 
aquí una novedad que no había antes:' este tercero lo nombran las partes, y 
antes lo nombraba el iuez sin anuencia de ellas (continuó leyendo). He aquí 
otra garantTi que: no habia antes en ninguna ley, absolutamente no lo había. 
Se nombra un tercero en ditcordia, y se puede recusar dos veces sin dar moti
vo, Ds modo que sin salir da este artículo sé ve cuán injusto es decir que este 
proyecto es solo una repetición de nuestras antiguas leyes, que la comisión tu
vo bien presentes, como lo manifiesta en su prólogo.

«Ha impugnado el señor preopinante este artículo como inútil en razón 
de que exigiéndose por nuestras instituciones actuales la cooperación ó consen
timiento de las Córte» tratándose de contribuciones, no se necesitaba aquí ex
presarlo; pero la declaración de que te habla no es precisamente engórden al 
impuesto;»: no á la utilidad de U obra y permiso para emprenderla. No pueda 
por lo mismo decirse con razón que esta sea una repetición inútil, porque el 
Estatuto Rbai no habla palabra de semejantes declaraciones ó permisos.

«El proyecto en los artículos siguientes va desenvolviendo las demas me
didas que se han considerado conducentes á la ejecución.

«El señor preopinante sentó también en su discurso que se contaba con 
una» autoridades que no existían por base de este proyecto. E>to tampoco es 
exacto; las autoridades municipales y provinciales no existirán del modo que el 
señor preop'nante y todos deseamos; pero existen ayuntamientos compuestos 
de vecinos de los pueblos que deberán desempeñar entre tamo los informes y 
propuestas que les correspondan según esta ley.”

Ei Sr. marques de San Felices reclamó la lectura del att. 75 en razón de 
haberse vuelto' en concepto de S. E. á entrar en la discusión genera! de todo el 
proyecto, y el Sr. Presidente anunció que sé leería en cuanto concluyese al se
ñor Prócer que estaba hablando, quien tetminó asi:

«Sefior, las autoridades municipales existen, aunque estas «i como las 
provinciales no juegan en este proyecto, tino en los casos en que no haya que 
imponer contribuciones para la é|ecucion da las obras. Los demás cargos qua 
ha hecho el señor preopinante, no me pertenece á mí justificarlos ahora, y se 
hará por la comisión conforme M vayan discutiendo los artículos sucesivos á 
que pertenecen.”

Se leyó el artículo 75 del reglamento.
El Sr. Cano Manuel: «Para deshacer una equivocación. No he tra

tado de hacer cargo alguno al Gobierno en cuanto he expuesto en mi dis
curso. He creído que por este proyecto se le disminuía la fuerza moral, que yo 
quisiera que se le aumentase hasta lo sumo; y tolo me he limitado á decir que 
este no es tiempo i propósito pira reformas.”

El Sr. Garrlly: «Respetando como debo las disposiciones del reglamen
to, me abstendré de contestar á las especies indicadas por el ilustre Prócer, in
dividuo de la meta, que pertenecen mas bien á principios generales del derecho 
social , y al estado del nuestro, que no á la totalidad del proyecto de ley en 
cuestión, discutido ya en la sesión de ayer, y mucho menos al artículo 1.a, que 
es del que ahora sé trata. En este se desenvuélva un principio general, tan an
tiguo como la misma sociedad, á saber; qué la propiedad particular es sagrada; 
.pero con sujeción al bien y utilidad general. Estás dos máximas, ó sean la re
gle y tu excepción, te hallan, es verdad, en la ley dé Partida y en otras da 
nuestra antigua legislación, pero de una manera vaga y genérica. Convenía pues 
fijar las bases de su -justa aplicación. Y esta es el fin a que se dirige el presente 
proyecto. Por lo demás me parece que debiera ser otra la redacción del artícu
lo I.”, y que es algo redundante según se halla, porque incluye puntos perte
necientes a otros artículo-.. Quizás hubiese bastado consignar en él ios princi
pios de que «la propiedad es inviolable; y que si la utilidad pública necesita de 
ella, debe.indemnizarse plenamente á su dueño.” Todas las demas disposiciones 
de nombramiento dé peritos y recusación dé los nombrados; si han de ser nom
brados por él gobernador civil ó por él juez de partido; si el precio de la finca 
ha de entregar te A quedar en depósito &c., ion puofos reglamentarios que de
ben dejarse á cargo dél Gobierno; fijándole, empero, por medio de otros artí
culos las bases á que debe atenerse, bajo su responsabilidad, para evitar arbitra
riedades y vejaciones. Se ha declamado también contra el despojo de la pro pie- 
lia!, como si se tratase de disminuirla cuando conviene promover su aumento. 
■ Mas por ventura se aspira á medida tan violenta? De ninguna manera. El due
ño da una finca, que se reputa necesaria para una obra de pública utilidad, per
cibirá todo su valor, y podrá invertirle en la adquisición de otra. De este modo 
pueda continuar gozando todos los derechos políticos que tenia antes de ocupar- 
lis su propiedad, y cesan los incónvenientcs'que tanto se han exagtrado.

«Asi, pues, digo qué el articuló no puede ser contrariado si te desea que 
avancemos en la carrera de la prosperidad, i la qué debemos aspirar, y no la 
de destrucción, como se ha dicho. Por lo demas, repito, desearía se mejorase 
la redacción de los números 3 0 y 4®'*1 artículo, en la forma siguiente: 
3.a Justiprecio do la propiedad^ qué es necesario ceder. 4 ° Indemnización de 
su dueño; reservando pira otros artículos detallar les pormenores en grande de 
esta* dos.operaciones.” ■

Hecha la declaración de quedar cerrada la discusión sobre este artículo 1.3,

: y de que había lugar á votar sobre él, á p-.ticicn del Exctno. Sr. marques da 
StéCruz y S. Esteban se procedió á la votación por partes, y leidas la 1.a y 
Ja 2.a sucesivamente, fueron aprobadas. Ai leer la 3.a pidieron vario* ilustres 
Proceres que el Gobierno manifestase si' adoptaba la modificación propínala por 
la comisión; y contestando el Excmo. Sr. Secretario de Gracia y Justicia qua 
no hallaba inconveniente en consentir la modificación expresada, se leyó esta 
parte 3.a como la proponía la colisión, y enseguida .íue aprobada. Leída la 

: 4a y última parte, propuso el Excmo. Sr. Gil: de la Cuadra que ae expresase 
■ la anticipación del pago: la comisión no hallaba inéonvénicnte cu qué se dijese 

previo pago; pero el Excmo. Sr. Presidente manifestó que esto podía ser obje
to de una adición que el ilustre Prócer formalizaría sí lo tuviase á bien; y pues
ta á votación en los términos del proyecto, quedó aprobada.

Después de unas ligeras contestaciones retiraron los Excmos. Sres. Gil de la 
. Cuadra y conde de Ofalia las adiciones que verbalmente habian propuesto; y le- 
yendo el artículo 2.° del proyecto, se abrióla discusión sobre él, en la que to
mando la palabra el Excelentísimo Sr. conde de Ofalia observó que podrían cau
sarse muchos perjuicios en linvtar la inteligencia de obras de utdidad pública á 
las que tengan por objeto proporcionar beneficias á provincias ó á pueblos; por
que puede suceder que haya en un pueblo cinco ó seis propietarios que por la 
situación de su* heredades favorable á abrir por ellas un canal ó acequia con que 
se pueda regar el resto del término, se resistan á ceder la parte necesaria pan 
dar pasa á las aguas, privando á los detnas del beneficio y mejoras que debian es
perar : que la resistencia á la cesión la apoyarán aquellos en lo dispuesto en este 
mismo articulo; porque dirán que la obra no es de utilidad pública, respecto* 
entenderse limitada esta á beneficiar á lo menos á un pueblo; y qua la posicún 
de sus heredades les impide por su elevación ó por otras causas gozar del benefi
cio del riego; lo que hará excluir á aquella obra de la clase de las de utilidad 
pública, porque no todo el pueblo puede aprovecharse de ella; y concluyó di
ciendo que sus observaciones no eran dirigidas á que se desaprobase él artícu
lo, sino á excitar al Gobierno á que propusiese lo conveniente para evitar es
tas y otras dificultades quo podrian ocurrir: sobre lo cual indicó que había in
coado un expediente en el Consejo de Castilla, cuya instrucción podía seler 
mucho para este caso.

El Excmo. Sr. García Herrero* contestó que ti no habia entendido mi! 
al señor preopinante, el caso propuesto de oposición á la obra seria de aque
llos que se limttaa á ciertos particulares, los cuales so resuelven por contratos 
formados por los mismos.

El Excmo. Sr. conde de Ofelia manifestó que la resistencia de un parti
cular, ai se le dejaba arbitrio pira hacerla, podría perjudicar á una obra útil á 
un partido y aun á una provincia: que los canales tienen ramificaciones muy 
interesantes, y se perdería el beneficio de estas si no te evitaban la* resistencias 
que algunos particulares de cada pueblo pudiesen hacer á la enagenacion del 
tarreno por donde habian de pasar.

Contestó el Excmo. Sr. García Herreros qua en este caso loa particulares 
tendrían que . sucumbir á la ley que prescribe las reglas que han de observaría' 
para una obra de tan conocida utilidad pública como la de apsrtura de cí
ñales.

Apoyando el Excmo. Sr. conde de Ezpeleta la mocion del Sr. conde de 
Ofalia, dijo que no hay pueblo alguno que pueda regar con una acequia todo 
su término, por las.desigualdades que en todos se observan; y no dando ma
yor latitud al artículo, en todos los pueblos se hallarán particulares que no po
drán aprovechar el beneficio del riego, y bajo este concepto se opondrán á la 
enagenacion del terreno para procurársele: que lo* intereses particulares y las 
rivalidades excitarán la oposición, como podria citar da ello ejemplares de re
sistir algunos pueblos que se hiciese una represa para tacar agua y regar al tér
mino de otros: que proviniendo en España los males por falta de agua, debe
ría proporcionar el Gobierno todos los medios posibles para adquirirla, y evi
tar la camas que las disminuían: y concluyó proponiendo que se entienda por 
utilidad pública cuando aproveche la obra que ha dé construirse á iina parta 
del pueblo.

El Eterno. Sr. Garelly dijo que las observaciones hechas contra el artí
culo eran intempestiva y prematuras; porque siendo Constante que loa pueblo* 
veneran hasta .las servidumbres que les .dejaron aua antepasados, conservando sus 
usos y costumbres inmemoriales, y tiendo una de esta ceder un terreno cuan
do ha de aprovechar para beneficio de los demas, y aun del tuyo propio ,, púa 
que no toda la heredada han de atar situadas, donde no alcance ei beneficie 
del riego, lo harán ahora del mismo modo que lo han hecho anta, fin exigir 
mas que la indemnización del terreno cedido: y que creía ser prematura*, poi
que tratándose en otro articulo de la obras que merecen ser objeto de una ley, 
allí podrá decidirse sitia de entenderse obra ae utilidad pública solo la qua be
neficie á un pueblo, ó á alguna parle de ét. Convino por último en que se hi
ciese una adición en que se expraase; si se creia necesario, que por cata dis
posición no te derogaban los derecho* y costumbres que hubiese cn loa pue
blos.

Des pues de otra ligera observaciones de loa Exctno*. Sres. conde de Ofs* 
1¡*y marques de S. Felices, quedó aprobado, el articulo.

Leído el art. 3.a se opuso á él ci Sr. marquade S. Felices, alegando qua 
se involucraban dos cosas distintas, una de la cuala no debía ser, en su con
cepto, objeto de ata ley, á saber, la de imponer contribuciona á unt ó 
ma provincias. Que en ate proyecto no debía constar mas que la declaración 
de la necaidadde una obra pública; y la reparación de la propiedad de que 
ae hubiese apoderado el Estado para hacer la misma obra, expresando los trá
mite* que debian seguirse para hacer esta:declaración y reparación; pero que 
ato nada tenia que ver con imponer una contribución, púa el: buscar los ar
bitrios para costear la obu debía ser objeto de lai diputaciones provinciales, y 
de los ayuntamientos; por lo que te opuso i dicha parte del artículo. r-

El Sr. García Herreros dijo, que aquí no se trataba de imponer ninguna 
contribución, y que lejos de eso en el artículo siguiente se expresaba que cuan
do hubiese que imponer arbitrios ú otros gravámenes, serian estos objeto de 
una ley, y ie pareció que ato no debis ofrecer ninguna discusión.

El Sr. .duque de Gor se opuso al artículo diciendo que según él , nó que- 
daba garantida la. propiedad, y por el contrario .ve; hallaríaexpuesta,xi aaapro- 
base, á las arbitrariedades d* los agentes dél Gobierno; Citó las ditpotieioMi 
ds I* ley francesa relativas á este asunto, y concluyó pidiendo al- Estamento 
que tuviese á bien desaprobar el artículo sustituyéndo lo su lugar otro qua isa-



dría el honor de leer como »í lo verificó en lo* términos siguiente*■
»La declaración de que una obra es de utilidad pública para los efectos de 

esta ley, y el permiso para emprenderla serán objeto de una ley, cuando se re
pute de utilidad general de mas de tres provincias, ó de todo el reino; y de 
una Real órden, cuando solo redunde en beneficio de una, dos ó tres provin
cias , de uno ó mas pueblos; pero en este caso deberán preceder á su expedi
ción los requisitos siguientes: 1.a Publicaciones en los pueblos ó provincias que 
se supongan interesados del proyecto, concediendo un término proporcional á 
los habitantes de aquellos y estas para que puedan hacer presente al gobernador 
civil respectivo lo que se les ofrezca y parezca sobre su utilidad. 2.° Que di
cha utilidad sea expresamente reconocida por los enunciados pueblos ó provin
cias legalmente representados ó su mayoría.”

El Sr. García Herreros manifestó en seguida que e¡ Sr. duque confundía 
el art. 5.a con el que se discutía, el cual estaba á su parecer bastante claro en 
este punto, pues exigía la formacion.de una ley para la enagenacion de la pro
piedad , cuando para verificarla hubiese que imponer contribuciones, y que en 
los casos en que no hubiese que imponerlas , entonces era bastante una Real ór
den que concediese el permiso para hacer la obra. *

El Sr. Gareíly convino con la primera parte del artículo; mas en cuanto 
á la segunda fue de opinión que era preciso reforzarla, exigiendo la coopera
ción de los consejos de provincia, los cuales, añadió S. E., deben considerarse 
como ya establecidos, en atención al proyecto de ley repartido á uno y otro 
Estamento, y aprobado por la comisión del de Sres. Procuradores, siendo de 
esperar que no encontrará oposición en este, y la de la sección correspondien
te del consejo Real, con lo que no habia que temer ninguna especie de arbi
trariedad de parte del poder.

El Sr. marques de Espeja observó que dependiendo la declaración de uti
lidad de una-obra pública de la decisión de los gobernadores civiles, y que es
tando estos frecuentemente interesados en esta especie de obras, fácilmente po
drían convencer al Gobierno de su utilidad, y obtener su permiso para em
prenderlas, perjudicando luego á los interesados, á quienes no quedaba en tal 
caso ningún recurso, pues en competencia con estas autoridades del Gobierno, 
siempre eran los que salían perdiendo. Concluyó apoyando las ideas del Sr. du
que de Gor y del Sr. Garelly, pidiendo que se reforzase el artículo del modo 
expíes:'do per ambos señor.s, \ .

Después de algunas observaciones del Sr. obispo Vallejo y del Sr. Ezpe- 
leta, se d'ó el artículo por suficientemente discutido; declarándose no haber 
lugar á votar sobre él; y habiéndose suscitado la duda de sí hecha e,ta declara
ción podría volver á la comisión, se decidió últimamente por la afirmativa 
por 35 votos contra 26.

Leyóse él art. 4-°. sobre el cual dijo el Sr. marques de San Felices que aquí 
se daba el caso en que después de proponer las autoridades municipales y pro
vinciales los arbitrios que juzgasen á propósito para llevar adelante una obra de 
utilrdad pública; el Gobierno aprobaría, modificaría ó desecharía estos arbi
trios, cuya doctrina creyó ser contraria al Estatuto RkaL, porque ninguna 
clase de contribución , dijo , puede el Gobierno impuncr por. sí sin la coope
ración ó concurso de los dos: Estamentos, opinando, que por esta razón debía 
desapiobarse desde luego el artículo; pero que si <e creía que no podra haber 
este incbiiveniente, debía fijarse una cantidad, para que pasando de este precio 
el coste de cualquiera obra pública, no quedase ya á disposición del Gobierno 
el conceder los arbitrios de donde se hubiese de recaudar esta cantidad.

El Sr. García Herreros dijo que por este artículo no se le daba al Go
bierno la facultad de imponer ninguna contribución, y que en ei caso presente 
las autoridades municipales' eran las que proponían los arbitrios y no el Go
bierno.

El Sr. duque dé-Gof opinó que dicho artículo era redundante y aun per
judicial i la ley , y que por lo mistno'débia suprimirse.

Reproduciendo el Sr. conde de Expélela la-misma observación hecha por 
el Sr. Garelly al art. 3.a fue de dictamen que asi en el actual como en aquel, 
debía exigirse la cooperación dé las diputaciones provinciales y de la.sección 
correspondiente del consejo Real, á quienes debería pedir informe el Gobicr- * 
no párá decidir én estos negocios. ' " -

Dcspues.de algunas ligeras observaciones de los Sres. marques de Espeja, 
conde de Ofalia, marques de Gtüidálcázar'y^otras, se decidió qué el articulo 
vólvieseií la comisión para redactarlo de nuevo con presencia de las indicacio- 
nea hechas.. ' _

Se leyó el art. 5 ° y dijo él Sr. rtarques de S. Felices que siendo por lo 
regular tos gobernadores civiles parlé interesada en éstas obras, y que debiendo 
ademas,*ér los jueces.qüe han de decidir de su utilidad, como autoridades en
cargadas por el Góbiernoparalo mismo, no debían ser juez y parte á un 
tiempo ; y por lo mismo1 debe exigirse la cooperación de las diputaciones pro
vinciales, siendo de Opinión que era preciso modificar este articulo.

El Sr. marques dé Guadalcázar fue del mismo sentir, fundándose en la 
propia razón de qué los gobernadores civiles venian á ser juez y parte, y ade
mas en que la declaración de solemnidad exigida en el mismo artículo no esta
ba aun decidido en qué habia de consistir.

Se hicieron otras varias observaciones por los Sres. Alvarez Guerra, Gar
cía Herreros, duque de Gor y Gil de ia Cuadra, y por resultado de unas y 
otras, se decid o que este artículo volviese como los anteriores á la comisión 
para que lo redactase de nuevo por 29 votes contra 23.

El Sr. Presidehte Suspendió esta discusión , anunciando que se continuaría 
mañana á las once, y levantó la sesión.

■ IT AXXNTO *1 SBltOKBS 11*001**011*

SitioH dti día 5 di Mayo.

Se abrió i las docé y cuarto , y leída el acta de la anterior quedó aprobada.
El Sr. Vicepresidente anunció que continuaba la discusión del proyecto 

..de ley sobre arreglo de la deuda interior.
El Sr. Caballito: *> Después que el Estamento oyó ayer el discurso razona

do del Sr. Fcrrer en defensa del dictamen de la comisión, y en contra del pro
yecto del Gobierno, y cuando deben seguirme en el órden de la palabra los

primeros oradores del Congreso, confieso, señores, que no entraría en esta cues
tión, si no creyera de mi deber manifestar mi opimon en una materia tan in
teresante que afecta en gran manera la subsistencia del Estado , como que está 
ligada con la suerte de infinitos acreedores.

” Ante todas cosas creo que debo manifestar que la nueva redacción que 
el Gobierno ha dado al art. 37 viene á ser en los efectos la misma que mani
festó en su primer proyecto. Note el Congreso que no se trata de una verda
dera alternativa en la nueva redacción; si en ella se digera que los comprado
res de bienes nacionales que prefieran el papel, se Ies dará el papel, y á los que 
prefieran las fincas, se les dará las fincas, en ese caso habría una verdadera elec
ción ; pero en la nueva redacción se dice que si no quieren el papel si les reser
varé el derecho que tienen á sus fincas, derecho que han tenido hasta aquí, que 
ha sido bien ineficaz y que podrá serio lo mismo en adelante:de consiguiente ve 
el comprador que por una parte se le presenta un reintegro pronto y efectivo, 
f por otras esperanzas mas ó menos fundadas, y es fácil conocer que no tiene 
una verdadera elección: elegirá el papel. Esto es tan cierto que el Sr. Prrpiñá, 
defendiendo ayer el proyecto del Gobierno, empleó la primera parte de su lar- ' 
go discurso en manifestar que á los compradores lo que les tenia cuenta era to
mar el papel; y si esto es asi (como lo es) no tendrá efecto la alternativa que 
propone el Gobierno, lo cual equivale á que se aprobase el primer artículo.

«Que los compradores preferirán el papel es cierto; lo primero porque 
aseguran e! capital desde luego, y no quedan expuestos á las vicisitudes que 
pueden ocurrir de aquí á Diciembre de 1836 , á que puede prolongarse el arre
glo del clero, aun sin faltar á su promesa el Gobierno; y en cuanto a esto de 
promesas sabe el Estamento que no puede el Gobierno ser muy exacto, por
que depende de mil circunstancias que no está en sus manos el evitar, aunque 
quisiera: digo que preferirán el reintegro seguro á una incertidumbre, que no 
saben donde les llevaría; pero ademas tienen otra razón para preferir el papel, 
y es que las fincas desde el año 20 al 22 en que se vendieron , han desmereci
do mucho del valor que tenían. La mayor parte de los Sres. Procuradores son 
propietarios, y saben muy-bien que las fincas, particularmente los prédios rús
ticos, han tenido una baja de valores muy considerable; de consiguiente no 
puede convenir tomarlas al comprador por el precio que antes tenian y mucho 
mas habiendo dado dos capitales y medio en tasación. Al mismo tiempo que 
han bajado ¡os prédios rústicos ha subido el valor del numerario; en el día por 
la escasez de metálico, no habrá tantos capitalistas que puedan dedicar sus fon
dos á esas especulaciones, porque, repito, que valen menos las fincas o::e en
tonces, y mucho mas al dinero. Todas estas consideraciones las tendrá presen
tes el comprador para elegir el papel, y ademas tendrá muy á la vista otra ra
zón de política , y es que el Gobierno se presenta en esta ocasión con una ti
midez indicante de que quiere diferir y dilatar el sacar las fincas del poder de 
los monges. esto aumentará sus recelos y su desconfianza, y disminuiría la espe
ranza que pudiera tener de volver á tomar las fincas; de todo lo cual se infiere 
que si el Estamento adoptase la nueva propuesta del Gobierno, vendría á ser 
lo mismo que haber aprobado el artículo primitivo de que no se devolvieran 
las fincas, sino que se pagase el capital que habian dado en papel; peto es ne
cesario mirar la cuestión bajo su verdadero aspecto.

» A nosotros no nos importa directamente qué es lo que tiene mas cuenta 
á los compradores: lo que debemos mitar es qué es lo que tiene mas cuenta i la 
Nación; veamos si la Nación reporta mas ventajas con el proyecto del Gobier
no ó con el dictamen que propone la comisión. En primer lugar de devolver 
las fincas como propone la comisión, haremos el acto mas señalado de justicia 
hacia unos acreedores que lo son por cosas marcadas y especiales, y que en la 
época constitucional fueron los únicos que ayudaron al Gobierno para soste
ner aquel sistema. Si no devolviésemos las fincas; esta resolución hará un efec
to terrible en1 nuestro crédito, principalmente en las naciones extrangeras, don
de estas cosas se ven mas de lejos y con mas imparcialidad; porque es necesa
rio tener presente qué juzgarían.los extrangeros si viesen que el Estamento de 
Procuradores del reino no acordaba la devolución de las fincas vendidas en la 
época constitucional. Dirían, y con muchísima razón, que cuando el Gobierno 
español actual y los Estamentos no se decidían á devolver las fincas y sacarlas 
de las manos de los monges, eia mayor de lo que se cree el influjo de estas 
gentes en España: daríamos una fuerza inmensa ai partido carlista y á todos lo* 
absolutistas de Europa, porque creerían que ni e! Gobierno ni las Cortes tenian 
valor para decidir una cosa tan justa, un apunto de tanto ínteres político y de 
conveniencia pública: nos imposibilitaríamos ademas de continuar en ia amor
tización eclesiástica; porque ¿quién será, señores, el que después que el Esta
mento tomase una resolución cual la propone el Gobierno, invirtiese su di
nero en la compra de bienes nacionales! No dejaría de haber compradores; pe
ro seria de un modo sumamente ruinoso, y á condiciones humillantes.

*> El Estamento ha oido con datos irrecusables que salieron aquellas ventas 
i un 50 por 100 en metálico, es decir , á la mitad de su tasación; yo dudo qua 
se haya hecho una venta de esta especie á semejante precio, y mucho menos 
en circunstancias como las de ¡a época en que se hizo, porque, señores, no se 
pueden hacer las ventas á nombre de una Nación lo mismo que las de un par
ticular, porque este puede usar de medios que no están en manos del que ma
neja negocios comunales ¡Los empréstitos que se han hecho siempre han salido 
al 50 por 100! El que se acaba de hacer sale al 60, ¡pero es tan beneficioso al 
país como la enagenacion de bienes nacionales! El comprador de bienes nacio
nales dió el 50 por 100 por unas fincas que sabe el Estamento lo que ptodu- 
cen anualmente; los que han contratado ei empréstito lo han hecho al óu; pe
ro teniendo Opción á un 4 P°* 100 de réditos, renta que no siempre la dan las 
fincas rústicas.

»S¡ decidiésemos Ib que el Gobierno nos propone,ya nos manifestó ayer 
el Sr. Ferrer el cuadro triste que ofrecería nuestro crédito, por la aglomera
ción de nuestras deudas: sabido es que las fincas que se remataron produjeron al 
Estado, según documentos oficiales, 1250 millones de valor nomina!; este habría 
que reconocerle indudablemente; en él están incluidos 312 millones de papel 
con intetes que habia que reconocer ai 4 Por ¡00; están comprendidos 185 
millones en metálico, entre los gastos de escritura, tasaciones, mejoras y los 
intereses de este mismo papel con ínteres; de suerte que ademas de tener que 
cargar con los 20 millones que vienen á producir todos los inrerest5 de esta 
inmensa deuda, aumentada con un capital de 1200 millones, dejaríamos por es
pacio de un año, cuando menos, estas fincas en poder de la; comunidades (su
poniendo que el plazo dado per el Gobierno sea el verdadero), y no* priva-
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riamos de las rentas todo este tiempo: seria ademas inmema y mujr.embarazosa 
la liquidación que el Gobierno tendría qué formar-, porqué sancionado el prin
cipio de la devolución á todos loa compradores de cuanto dieron en precio, 
es consiguiente que cada uno viniese al Gobierno'con reclamaciones ds dife
rentes especies, presentando ya las escrituras de venta para acreditar su. capital, 
ya presentando otros documentos en qué acreditarían que habían hecho dife
rentes gastos: el Gobierno no podría resistiese i reconocerlo, y sabe Dios adún
de llegaría la deuda, ademas de los embarazos que debía ofrecer la liquidación 
en las oficinas del Crédito público.

»El disgusto de todos los acreedores del Estado iba i crecer á lo infinito: 
ya ha visto el Estamento que después; que señalamos 174 millones de intereses 
a la deuda extranjera, nos hemos contentado con dar i ia nacional 24 millo
nes: esto ha producido bajas considerables en nuestro crédito interior, y si á 
ello se añade que se devuelva á los compradores en papel los capitales que en
tregaron , todos los acreedores van á experimentar perjuicios por la consiguiente 
baja de los fondos públicos.

”No sé cómo el Gobierno, que en la discusión general de este proyecto 
nos dijo por boca del Sr. Secretario de Estado que éste asunto era de eterna 
jutticia, qué no habría juez que vacilase, en declarar la'devolución, que no ha
bría economista que no dijese que era ventajoso volver las fincas; no "é cómo 
saca después la consecuencia de que no deben devolverse estas fincas, y quiere bus
car esta especie de término medio, que en realidad no es mas que devolver el 
papel como al principio propuso.

"Diferentes son los argumentos que por parte del Gobierno y de los que 
han defendido su proyecto se han presentado; a mi modo de ver todos ellos son 
de poca fuerza. Lo primero que se ha alegado es que se ha invertido el órden 
en este negocio: que queremos empezar por restituir las fincas sin haber extin
guido las corporaciones (me parece que fue el Sr. Secretario de Estado el que 
presentó esta razón). En primer lugar se ha dicho aqui, con muchísima razón, 
y el Sr. Secretario de Estado la ha reconocido en otra cuestión, que las comu
nidades extinguidas por las leyes decretadas por las Córtes y sancionadas por el 
Rey están legalmente suprimidas, porque no hay una nueva ley que haya bor
rado los electos de aquellas: el Gobierno lo reconoció asi cuando se trató de 
los jesuítas; no sé cómo se pueda sostener ahora que existen las otras, ni cómo 
se pueda dar mas valor a Ja pragmática de Carlos m que á una ley hecha en 
Córtes con todas las formalidades requeridas. Están, pues, legalmente extin
guidos los mónges; pero no se trata de dar efecto á esa ley de extinción en la 
parte personal; se trata de revalidar un contrato solemne, en el que se puede 
prescindir de las personas; porque es claro que con los monasterios que por los 
decretos de ¡as Córtes se exceptuaron, y con los que no se han vendido; según 
nos ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda, debe sobrar para la manutención de 
los actuales monges. Se dice también que mientras estos existen son dueños de 
las fincas que poseen, y en esto se funda particularmente el voto del Sr. Bara
ta; pero el ’Estamento ha visto hasta qué punto se ha dilucidado esta cuestión 
por algunos Procuradores, de que la propiedad de las comunidades religiosas no 
puede equipararse con la propiedad particular: en esto ha convenido el Go
bierno , porque no es posible que reconozcamos los mismos derechos de propie
dad y con la mi.ma extensión en las comunidades religiosas que en los parti
culares; si esto fuese asi no podríamos quitar los bienes á estas comunidades, y 
serían dueñas ademas de vénderíos, en cuyo caso el Gobierno habia pasado sus 
límites, púés nos ha dicho que les habia prohibido vender las fincas: de consi
guiente no se puede dar ésta latitud, que es la misma que quería dar el Señor 
S.intáfe á los'bienes baldíos de los pueblos.

«Se dice qué él contrato es válido y que por reconocerse como tal es por 
lo que se quiere volver el capital á los compradores: esta razón que alegó en la 
d scusion géñérál el Sr. marques de Torremejía me ha extrañado oírla en boca 
de S. s.; no h¿ visto jamás que un contrato de compra-venta se revalide devol
viendo el dinero al comprador y quitándole ia finca para volvérsela al vende
dor: en los 'contratosquese rescinden es donde sucede esto; pero decir que se 
revalidan las rentas deshaciendo el cambio, no lo entiendo.

"También se Ha invocado el ejemplo de los bienes vinculados, y se ha di
cho que asi cómo en aquella cuestión hemos dejado las cosas m /tatú qua (en 
el modo de ser', me parece que dijo el Sr. Puche) que por qué no hemos de 
hacer ahora lo mismo.

"Si valiera este argumento de que queden las cosas en el estado que te
nían , seria decir que los frailes sigan con las fincas, y que los compradores que
den sin nada; el Estamento ve lo injusto que seria este /tatú quo para los com
pradores. Ademas, es una cosa muy diferente lo que ha podido hacer el Esta
mento en punto á bienes vinculados , en que se trataba de contratos hechos en
tre particulares que pueden disponer desús fincas y sus capitales, y en que se 
trataba de bienes de patrimonio de familias, que siempre han de tener perso
na que los posea"; pero ahora sé trata de bienes de comunidades, los cuales, 
en el momento que el Gobierno diga que cesen estas, deben pasar al Estado 
como cosas mostrencas.

"Dícese también que debe considerarse 4 los compradores de bienes na
cionales cómo unos meros acreedores, dé la misma manera que se considera á 
los qué perdieron sus caudales procedentes de América, á los tenedores de ju
ros y á todos los demas que comprende este proyecto; y se añade que convie
ne al Estado considerarlos asi, para sacar mas provecho de las fincas. Esto no 
es exacto: en primer lugar los compradores no son unos acreedores como to
dos los demás; lo son por cosas determinadas, que existen i disposición del 
Gobierno y del Estado, y en este caso no hay mas que devolvérselas; los de
más son acreedores de caudales que no existen, y deben considerarse como 
acreedores del tesoro; el que es acreedor á una casa determinada y conoci
da , donde quiera que esta se halle, siempre es suyat.de consiguiente, no están 
en el m:stno caso que los demas, como no lo estaría en un concurso de unco- 
mercante el que reclamase una alhaja que existia en la casa del. quebrado.

”En cuanto á que se venderán mejor las fincas, no solo, debe ..dudarte, si
no que puede asegurarse que no se venderán-tan-bien.como antes, por.¡muchas 
razones: i.1, porque dando este ejemplo de mala fe no babria quien.cotpprase: 
2.* por las bajas que han tenido las fincas: y S.1, porque ahora con estas fincas 
vamos á payar, no los dos capitales y medio que se pagaron, sino cuatro o 
cinco capitales que hoy reclama el comprador por los réditos y mejoras; y el 
Estamento ve que no habrá quien dé tanto como se dió en la época constitu
cional. Digo que vamos á extinguir cuatro á cinco capitales de la tasación que
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tuvieron en aquel tiempo, porque la cuenta es muy clara; fincas tasadas en SCt) 
millones produjeron en remate 1,250: esta cantidad, con mas las mejoras y los 
réditos de (a parte de papel con ínteres, sube a 2,25 b millones; devolviendo las 
fincas i los compradores evitamos las reclamaciones, puesto que no es de cuen
ta del Estado el perjuicio de que tengan menos valor hoy día que tenían en
tonces.: me parece que este es el partido mas ventajoso que se puede sacar , y es 
mucho mejor que ponerlas en venta.

»E1 Si. Perpiñá, que en un largo discurso nos hizo ayer una porción de 
reflexiones en favor del proyecto del Gobierno, dijo tales cosas, á mi parecer 
tan contradictorias, y tocó puntos tan delicados y resbaladizos, que ya por es
tas consideraciones, ya por lo complicado de su discurso, me será imposible 
seguirle en las razones que presentó.

"Por una parte nos dijo que el artículo que presentó el Gobierno pri
meramente era mas conveniente que el que ahora nos presentaba, y que solo , 
defendía este último porque habia desaparecido aquel; por otra parle nos ma
nifestó que en sustancia eran lo mismo el 1.a que el 2.a porque como tiene 
cuenta i los compradores tomar el papel, venia á resultar el mismo efecto que 
ofrecía el art. 1.® •

Dijo S. S. que cómo han de querer los compradores que se les devuelvan 
las fincas, cuando muchas de ellas existen en las provincias rebeldes, y es im
posible que vayan á tomar posesión; que en otras provincias, que no están en 
insurrección , es tal el odio que tienen á estas ventas de bienes nacionales, que 
acaso quemarían las posesiones, y que por todas estas razones era imposible pre
tender que los compradores tomasen las fincas. Si esta razón tuviera fuerza, el 
Estamento podía renunciar ¿ hacer ninguna reforma en este sentido; pero el Es
tamento sabe muy bien que el estado accidental de unas provincias no puede 
servir de regla para una resolución del tamaño de la que vamos á tomar: las 
provincias que están insurreccionadas, por un órden natural no lo estarán den
tro de poco tiémpo, y los temores de los compradores no son las únicas con
sideraciones que debe tener el Estamento; pues si este conoce que al Estado le, 
conviene que estas fincas se devuelvan, porque en ello da un ejemplo de reli
giosidad en los con'ratos, y hace un beneficio público, el Estamento debe de-, 
clararlo asi, y los compradores tomarán posesión, según las circunstancias se 
lo permitan, ó las enagenarán en favor de otras personas que no tengan esos 
miedos y respetos.

"El Sr. Perpiñá, confesando que no está muy práctico en materia de cré
dito, dijo que el Estado no habia obtenido en la venta de bienes nacionales 
mas que un 50 por 100 de su valor, y de consiguiente, que era tan perniciosa 
la devolución, como entregar las fincas por la mitad de su valor; pero el Esta
mento ha oido lo que acabo de exponer, y que no es la mitad el precio en 
que vuelven al comprador, sino que es un cuadruplo, y aun cuando fuera en 
la mitad, he dicho también que en ninguna parte del mundo se venden los 
bienes nacionales con la estimación que Tais propiedades de los particulares.

»No fue el Sr. Perpiñá muy generoso con los‘compradores de bienes nacio
nales , cuando les dió el dictado de especuladores y agiotistas: no diré que no hu
biese alguno que mereciese e.te nombre; pero en general, sí me atrevo á decir que 
son muy dignos de elogio por su conducta, pues aunque se propusieran , como 
es natural, mejorar su fortuna, al mismo tiempo hicieron un servicio grande 
al Estado, dando su dinero para sostener aquel Gobierno, y creo que .estarían 
muy lejos de esperar que se les reconviniese por una conducta que ojalá la 
hubieran imitado mas españoles. Una reflexión hizo también el Srá Perpiñá que 
¿ primera vista parece un poco fuerte: dijo que el crédito de ninguna manera 
se resentiría porque se volviera el papel i los compradores; porque si, se po
nían en circulación los millones de capital de los compradores, también era 
cierto que el Gobierno se quedaba con unas fincas, con una hipoteca de duplo 
valor, y que habia una razón para que el crédito en .vez de bajar subiese. Co
mo este argumento está fundado en el falso principio de que las fincas' valen 
doble de las reclamaciones que pueden hacer los compradores de bienes, nacio
nales, no necesito impugnarle, sino recordar que las fincas se tasaron en 500 
millones, y puestas en venta tindieron dos capitales y medio, lo cual con los 

* réditos y mejoras sube á mas de cuatro capitales: el Estamento.ve cuán falsa 
es el aserto de que las hipotecas valen mas que las reclamaciones que se pueden 
hacer.

» Dijo* igualmente el Sr. Perpiñá que el, escándalo de la anulación de las 
ventas ya estaba dado, y que ciertamente no habíamos sido nosotros; y. que si. , 
se fuese á desentrañar el modo con que se habian hecho estas ventas, acaso ha/s 
bria razones legalés para anularlas; y entre otras indicó la de lesión enorme 
y enormísima que había padecido el Estado. Me sorprendió ciertamente oír 
este modo de raciocinar del Sr. Perpiñá, y mucho mas considerándole letrado 
y legislador, como le considero: no he oido jamás que se diga que hay le
sión en un contrato en donde ademas de la tasación, hecha judicialmente, y 
ademas de los dos remates públicos, con otras muchas formalidades prescritas 
por las Córtes, se vendió en dos tantos y medio del valor: no.sé .cómo se ,. 
puede decir que hay lesión, y si la hubiese, no habría contrato ninguno en ■ 
el mundo subsistente, y era necesario destruir todas las convenciones que ha
cen los hombres. Es tanto mas de extrañar esta argumentación del Sr. Perpi
ñá, cuanto que no se ha usado en todo lo que se ha escrito sobre, esta materia, 
ni se ha oido á ningún Procurador, ni á ningún individuo del gabinete, ni á 
ninguna persona de fuera del Estamento.

«Trayendo á colación el Sr. Perpiñá lo que sucedió cuando la cuestión so
bre los empréstitos extrangeros, dijo que entonces se encareció mucho la doc
trina de que el Estamento procedía como legislador, y no como un tribunal de 
justicia; y que ahora parecía que se quería atender mas á la justicia que al prin
cipio de economía y de conveniencia pública: creo que S. S. se ha equivocado; 
es verdad que el Estamento se separó en algunos casos de lo que exigía la es
tricta justicia por atender á la conveniencia pública; pero afortunadamente en 
este caso, la justicia, la conveniencia, la economía y todos los principios están 
de acuerdo: al declarar como legisladores que conviene al país la devolución 
de fincas de bienes nacionales, hacemos un acto de justicia en favor de lo» com
pradores de aquella época, y damos una seguridad para los compradores, suce
sivos.

"Insistiendo el Sr. Perpiñá en el principio de que no es muy clara la ¡us- 
tic ia de los compradores, nos dijo que no estaban tan seguros cuando acudiar ¡ 
á un tribunal, y se venian al congreso á pedir una ley. Yo creo que no hai i 
venido á pedirla: el Gobierno y las Córtes han creído que debían tomar una



medida en cite punto poc intera y por decoro de ia Nación; y ei valiera algo 
ei argumento del Sr. Perpiñá, lo mismo hubiera valido para otrae resolucio- 
nei del cuerpo representativo: loe miimos compradores de bienes vinculados no 
han acudido á un tribunal de justicia, y es claro que mientras existiera el de
creto tiránico de Fernando vu anulando esas ventas, los tribunales no hubie
ran administrado esa justicia, aunque la tenian los compradores: á mi modo de 
ver la justicia no viene inmediatamente de las leyes; es un principio eterno 
que existe independiente de todas las resoluciones humanas : estas puedsn tan 
solo modificarlo.

«Una acusación bastante fuerte hizo el Sr. Perpiñá i los individuos de la 
comisión, que me parece muy infundada: dijo que la comisión habia dejado 
el punto de bienes nacionales para el final de su dictamen, con el objeto de 
beneficiarle mas que á todos los demas acreedores. No sé por qué dice el Sr. Per
piñá que ha sido culpable en esto la comisión, pues no ha hecho mas que se
guir el tarden de loa artículos presentados por ei Gobierno: vea S. S. si allí 
están los últimos, y si lo están, como asi es, no culpará á la comisión. El 
Gobierno fue el que puso á estos compradores en el último lugar, porque ne 
pudo desconocer que ttnian derechos especiales, y que no eran de la naturale
za que los demas acreedores; la comisión ha seguido este órden con mucha jus
ticia. Si es cierto que la comisión se había propuesto beneficiarlos, ; por qué se 
opone el Sr. Perpiñá á su dictamen, diciendo que es perjudicial, que no les 
conviene á los mismos acreedores? Si Ja comisión ha tratado de beneficiarlos, la 
mayor parte de las razones de S. S. están por tierra.

«En conclusión, señores, yo no veo que el Gobierno haya podido 
fundarse, al presentar el art. 3/, sino en dos razones: primera, hacer el arreglo 
del clero con calma y i augusto: 2.a que realmente crea que reteniendo el Estado 
el dominio de las fincas, ha de sacar en adelante mejor partido que el que se sacó 
de ellas: no alcanzo que puedan presentarse al Gobierno otras consideraciones 
para proponernos lo que nos ha propuesto; pero i mi modo de pensar, estas 
dos razones son infundadas.

«Si realmente desea el Gobierno que por ahora no se toque i los monges, 
ni se Ies quitan las fincas para volverlas i sus dueños; si quiere hacer el arre
glo del clero con mas tino y mas calma para designar loe monasterios que han 
de quedar, los que.se han de suprimir; oto me indica desde luego que la re
forma del clero no ha de ser tan radical como de>eamoe: porque i¡ 1c* 8 mo
nasterios que reservaron las Córtes, si los que salieron al mercado y no se ven
dieron, si los que apareciendo rendidos presuma el ministerio de Hacienda 
que no está consumada la venta, y que habrá lugar á declarar que no as válida; 
si todos estos bienes, repito, no son bastantes para el arreglo que se propone 
hacer, entonces yo no sé qué reforma será la suya: presumo que va á reducir
se á quitar una tercera ó cuarta parte dé conventos, y que van á quedar Jos 
demas; en cuyo caso no creo que el Gobierno pueda contar con el asenso del 
Estamento, para el plan que se propone, pues presumo que los Procuradores 
catan en otras ideas respecto de este punto.

«Si el objeto que guia al Gobierno es creer que ha de sacar de las fincas 
mas partido en adelante, ya he dicho que i mi juicio se equivoca; porque em
pezando por no reconocer las ventas hechas, por no atrever» i sacar del poder 
de los monges estas propiedades, continuando el mal estado de nuestra agricul
tura y comercio, y teniendo la guerra civil que nos aflige, no sé cómo el Go
bierno se puede figurar que ha de sacar mas partido de les bienes de la Nación.

«Por todas estas consideraciones yo creo que no habrá Sr. Procurador que 
deje de reconocer las ventajas que tiene el dictamen de la comisión sobre Jo 
que nos ha propuesto el Gobierno; propuesta qua no esperatia haber oido de 
su boca, si no la conceptuase en armonía con esa especia de romanticismo po
lítico que se ha propuesto seguir, para conciliar extremos que ion irreconci
liables.*’

El Sr. Ptrfililí: «De todas las equivocaciones que ha padecido el Sr.Ca
ballero solo rectificaré algunas. Ha dicho que habia yo formado mis argumen
tos por un cálculo ó cuenta mia. S. S. se ba equivocado; los hice por los cál
culos ó cuentas del Sr. Ferrer.

«También ha dicho que había llamado á lo* compradores de' bienes nacio
nales especuladores agiotistas; no dije esto con la generalidad que supone S. S.; 
solo dije no quería perjudicar á los verdaderos acreedores del Estado para favo
recer á los que habian comprado en aquella época, que como había manifesta
do un Sr. Procurador en otra ocasión, la mayor parte eran especuladores ó 
agiotistas; de consiguiente no fui yo, sino otnr'Sr. Procurador, quien lo dijo.

«Ha dicho también el Sr. Caballero que había yo hecho cargo á la comi
sión de que habia reservado el tratar de este punto para el fin del proyecto, 
para favorecer á Cito* acreedores en perjuicio de los demás; tampoco dije eso, 
sino que ti tanto era el celo de la comisión para aplicar la justicia, era muy ex
traño que no se hubiese acordado de hacerlo hasta lo último, y que los acree
dores anteriores no hubieran sido perjudicados, prescindiendo de la justicia que 
tienen.

«Por fin, ha dicho S. S. que la justicia no viene de las leyes como supuse 
yo, sino que las leyes al contrario vienen de la justicia; esto es cierto cuando 
se trata del ente moral de la justicia, con Ja cual deben estar conformes las le
yes; pero cuando por justicia como en el caso presente se entiende el derecho 
que alguno tiene, entonces este derecho debe venir de las leyes , sin las cuales, 
y* sean divinas ya humanas, no podría tener ninguno.”

El Sr. marques de Tórremejía : «Tomo la palabra con suma desconfian
za; y á riesgo de enervar lo que tendré el honor de poner á la consideración 
del Estamento, no puedo menos de confesarlo.

«La cuestión es árdua y delicada sobremanera; la comisión , aun bien que 
conforme en la totalidad del dictamen, ha presentado en este artículo un voto 
particular, y el Gobierno mismo, durante la discusión, ha variado la base, pues 
aunque se diga que ei nuevo artículo es próximamente el mismo, no lo tengo 
por exacto. La nueva redacción difiere esencialmente de la anterior , y lo pro
baré en su lugar. Hago, señores, esta manifestación franca,esperando que des
envueltas todas las razones, mejor que podré yo hacerlo, por los que me sigan 
en el uso de la palabra, el Estamento se hallará en el caso de tomar una reso
lución acertada; parece natural que desde luego se mire esta cuestión bajo los 
dos aspectos, de justicia y de conveniencia pública; cierto es, y Se ha dicho y* 
repetidas veces en el discurso de esta ley, y yo mismo he profesado esta doc
trina , que en semejantes materias la justicia general nos conduce á resolucio
nes terminantes que no pueden sin embargo adoptarse sino con limitación, poi-
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qua lo qee aorta para unos justicia seria para otros injuria y detrimento. Mas no 
por esto debemos dejar de pesar primero las consideraciones de rigorosa justicia, 
«alvo apartarnos de ellas lo menos posible, según exija la pública conveniencia, 
el pro comunal, ralur populé, en una palabra.

«Principiemos, pues, examinando qué prescribe en este caso la justicia 
positiva, general, la ley; después veremos cuál es el sacrificio que de esta jus
ticia haya que hacer en obsequio del Estado. La justicia en esta parte es bien 
clara. Señores; no hay mas que preguntar,;de quién es la finca? Suprimidas las 
comunidades religiosas por una ley del reino, sus bienes fueron incorporados 
al Estado; dueño el Estado de ellos como vacantes, los enagenó con arreglo á 
las leyes, hubo 1.® y 2.° remate, adjudicación judicial, pago del precio, toma 
de posesión; la venta fue consumada. El comprador quedó hecho dueño, y le
gítimo dueño de la alhaja.; En poder de quién se halla esta en el día? ¡De su 
dueño? ¡de su comprador? No, este fue despojado en el año 1823 y 24 > y la 
finca devuelta á sus primitivos dueños. Pero al comprador ¡se le devolvió el 
precio pagado, se le abonaron mejoras, 6e le resarcieron daños? No: ningún 
abono se le hizo, ninguna indemnización se le concedió. Yo r.o trataré en ma
nera alguna de oponer un Gobierno á otro ni de probar cuál era mas legítimo; 
yo no reconozco estas diferencias de hecho y de derecho, esta es una epinion 
particular mia que á nadie compromete: para mí es legítimo todo gobierno que 
es umversalmente obedecido y reconocido por todos: no entiendo de otras teo
rías. Como quiera, es cierto que un gobierno usando de facultades que le 
eran indisputables, hizo estas ventas; y que otro gobierno, sin abonar mejoras ni 
resarcimiento alguno, despojó á los poseedores. Pregunto ahora, ¡ esta despojo 
podrá ser calificado de rescisión del contrato ? Si se hubiese rescindido la venta 
hubieran mediado abonos, devolución de precio, y se habrían aculado todos 
los efectos de la venta con la venta misma; ¡pero fue asi, señores? ¡será nece- 
sario que recuerde dolorosos sucesos? Dispénseme el Estamento, y séame lícito 
dejar caer el velo que cubre tanta violencia é iniquidad. El contrato no fue res
cindido, señores; fue desgarrado, fue violado; el derecho del comprador quedó 
ileso, intacto, y la finca es suya, tan suya como el día antes de. serle arranca
da por la fuerza. Tal es mi íntima y profunda convicción, y no hay poder que 
arrancára de mis labios otra expresión. Diré mas, desconfiando de mis propias 
luces he preguntado i jurisconsultos doctos, á magistrados eminentes, todos es
tán contestes; no hay tribunal en la tierra que no mandase devolver la finca al 
dueño, salva la reclamación del que haya sido perjudicado contra quien en de
recho haya Jugar: no trato ahora de circunstancias particulares, como por ejem
plo de las ventas en que hubo vicio ó lesión enorme, porque en este caso aun 
entre particularea se rescinden los contratos; hablo del caso regular, normal, 
único de que tratamos, y en este digo que la justicia es del comprador, la fin
ca es suya. Pero sentada esta basa sólida de justicia, ¡no hay ya consideracio
nes de otro órden que nos impiden apoyar en ella exclusivamente nuestra reso
lución? Hé aquí lo que vamos ahora á examinar. Y desde luego la prueba ma
terial de que las hay es que no nos ocupamos de una ley especial de restitución 
de bienes, como sucedió con los vinculados y enagenados en aquella misma 
época, sino que tratamos de una medida propia de la deuda interior; de consi
guiente consideramos i los compradores, no sola y exclusivamente como tales, 
fino como unos acreedores del Estado. Y aquí debo llamar muy particularmen
te la atención del Estamento, porque en la causa que defiendo no defiendo pre
cisamente las órdenes religiosas, comunidades ó conventos cuyas eran las fincas; 
no señores, defiendo á unos acreedores contra otros acreedores. Necesito des
envolver esta proposición.

«Los que contrataron con el mismo Gobierno constitucional el abasto y 
vestuario de la tropa que defendía el suelo español, que suministraron el pan 
■1 soldado, si se presentasen ante el mismo tribunal con la contrata en una 
mano y en la otra la* pruebas irrecusables de haberla cumplido, ¡qué decidi
rían los jueces? Qu.e pague la Nación al contratista el precio que le debe, y los 
intereses devengados. Y el que puso en la tesorería de Madrid 1009 rs. dán
dose letras sobra la de Cádiz ó Barcelona que no le fueron pagadas; si acudiese 
ente los tribunales, ¡cuál seria su fallo! Pague la Nación española capital é inte
reses. Y ¡podemos, señores, pagar í todos los deudores? (Está esta reparación 
universal á nuestro alcance, si, ó no? Claro es que no. Pues ¡quién es capaz 
de trazar la línea divisoria entre los acreedores para dar á unos tanto, á otros 
cuanto! ¡Quién puede establecer el órden de .prelacion para ir pagando! Si 
pues todos los acreedores ion españolea, oigamos á todos. El Estado, que ven
dió las fincas, ¡no las tenia ya hipotecadas al pago de intereses y á la amortiza
ción de la deuda pública? ¡y este gravamen no debió seguir unido á la finca? 
¡no se compró esta con sujeción á las deudas del vendedor? ¡no se puso aquel 
libre y espontáneamente en lugar de este? Pues claro es que si este era respon
sable á ciertas deudas, lo es ahora aquel. Repito, pues, que no defendemos un 
comprador contra un vendedor, i tal órden religiosa contra tal ó cual propie
tario; defendemos los intereses del Estado, los bienes que son hipoteca y ga
rantía de deudas no menos sagradas, ¡os bienes que algún día servirán para ex
tinguir la deuda nacional.

Confesaré sin embargo, señores, que si bien coloco £ los compradores de 
bienes incorporados al Estado en el número de sus acreedores, les concedo el 
carácter da acreedores muy privilegiados porque tienen una hipoteca sobrema
nera especial, tanto que puede aun dudarse si es hipoteca , pues que conveni
mos en que es su propiedad. Pero en fin el Gobierno los ha calificado de acree
dores, la comisión no lo repugna, y el Estamento al votar la totalidad del pro
yecto Jifíya un fallo explícito , que no me es dado revocar. Deslindadas y des
entrañadas asi las consideraciones generales de justicia vamos á examinar qué es 
lo que aconseja la conveniencia pública. Bajo este nombre comprendo las razo
nes de economía y las de política. Lo primero que se ofrece es si será mas con
veniente volver las fincas á los compradores y proveer á la manutención de 
aquellos que ahora viren de su producto; ó si dejando á los actuales poseedores 
en posesión de ellas, hay que resarcir é indemnizar á aquellos. No perdamos de 
vista que si el contrato es válido para unos, lo es para otros, es decir que si 
los bienes enagenados desde el año 20 al 23 son devueltos, también se resta
blecerían las pensiones que las Córtes asignaron á los interesados en este con
trato, y en este concepto no bajaría acaso de 6 millones de is., carga de bas
tante gravedad en las actuales circunstancias, y menor tieitamenie, á lo menos 
por ahora, que la de volver el papel á los compradores, aun cuando se les die
sen por dos tercios de los vales que entregaron inscripciones ó títulos al 4 por 
100, mas el otro tercio res Unte en vales no consolidados, y en titulo* ó ¡os-
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cripciones al 5 por 100 los intereses devengados que deberían ser capitalizados 
como propone el Sr. Barata en su voto patticular, y es de toda justicia. Por 
manera que i mí ver es mas económico resarcir á los compradores, que mante
ner á los monacales, cuyo número es superior en el dia al de 1820,por consi
guiente subiría mucho mas esta carga. ■

"Dos razones se alegan en política á favor de la devolución: 1.a Que8000 
familias se hallan interesadas en este negocio, cuyo clamor es justo oír, cuyo 
afecto y adhesión es oportuno ganarse. 2.a Qué nó habrá quien compre baldíos 
ni bienes dé encomiendas, ni bienes dé la inquisición, ni.temporalidades dé 
jesuítas, si ño se sostiene lo hecho én aquella ¿poca, si no se guarda el princi
pio de que las énagenaciones hechas á nombre del Estado son inviolables. Con 
respecto á lo primero diré que el Gobierno debe pesar en su balanza los inte
reses de 8000 familias con los intereses no de 2 ó 3000 monges, sino de 10 
ó 12000 colonos de los monges que serán despojados de una propiedad, ó poco 
menos, pues qué pagando un canon muy bajo, se consideran como propieta
rios, se suceden de padres á hijos en los arrendamientos; y nótese que estas fa
milias, no menos numerosas que las de compradores, son generalmente de cla
ses mas inferiores, verdaderos y honrados labradores que comen el pan con el 
sudor de su rostro, y que ni saben lo que es agio, ni lo que es especulación. 
Este concepto ha sido ya desenvuelto ayer por uno de los Sres. Procuradores 
que me han. precedido, y no abusaré de la atención del Estamento con inne
cesarias repeticiones.

"De mas peso es i mi entender la otra consideración'de política, i saber: 
que tratándose de vender los bienes procedentes de la septimací n concedida por 
fos pontífices al Sr. D. Carlos iv, y tratándose de poner en circulación otra 
parte de bienes, es de mucha importancia sancionar el principio de que los 
contratos con el Estado son sagrados, y que si en una revuelta política, en un 
trastorno general pueden vulnerarse, en el momento que se restablece el ór
den y la justicia quedan en su vigor y fuerza; asi será mucho mas fácil la venta 
y mas productiva.

'«Expuestas con tanta sinceridad y franqueza las diversas consideraciones 
de justicia, economía y política, pasaré á examinar culi de los dos sistemas 
presentados por el Gobierno y por la comisión me parece mas adecuado á 
ellas. Y este es el lugar de manifestar que el anterior sistema del Gobierno , i 
mi modo de entender, difiere bastante del actual, pues en aquel decía terminan
temente que jes actuales poseedores conservarían las fincas, y que los compra
dores serian indemnizados. Sistema semejante al que se siguió en Francia, donde 
los actuales poseedores fueron mantenidos en posesión, y á los antiguos dueños 
se les indemnizó con rentas sobré el Estado. En el actual sistema el Gobierno 
propone devolver la mayor parte de fincas posible, y no pone mas que dos res
tricciones. 1.a Que esta devolución en lugar de ser de una vez se verifique pau
latinamente dentro de un plazo que señala á medida que las fincas vayan en
trando en el dominio del Estado. Y 2.a que solo se exceptúen las que sean per
tenecientes á monasterios, comunidades ó corporaciones que no puedan supri
mirse sin grave perjuicio, según las reglas adoptadas. Añade el Gobierno en 
su proyecto otra base que es la de dejar á la opcioH del comprador tomadla fin
ca, ó recobrar el papel.

"Propone, pues, el Gobierno ensanchar los límites de la devolución', pero 
hacerla optativa y gradual. La comisión por el contrario, propone devolver las 
fincas sin excepción alguna, dejando al cuidado y cargo del Gobierno mante
ner á los despojados. El sistema de la comisión parece mas sencillo á primera 
vista porque corta todas las dudas, como un nudo gordiano, «pero será poca 
carga mantener 2S0Ó ó 3000 monges? «Y las fincas que estén en manos de 
terceros poseedores? «y las fincas que por cláusula expresa de fundación son re
versibles á las familias ? ¡ y los aniversarios, misas7 y demás gravámenes á que 
están afectas y responsables dichas fincas? «no aumentará todo esto el. peso qué 
hereda el Estado? «Puede la ley no proveer á ello? ¡Ylos casos de lesión enor
me! Véase cómo por mas que se quiera, no ,es posible evadir dudas, tropie
zos; nada mas fácil que hacer leyes sencillas; lo dificil es que sean justas en la 
práctica. Yó me uno francamente á la basé actual del Gobierno, pues que am
plía los casos de devolución á los compradores, y convendría en que el plazo 
nó fuese tan largo como el que propone el Gobierno; pero bastante para «jue 
la restitución se ejecute sin violencia, y salvando todos los inconvenientes.

«Entremos, pues, en el cxátnén del artículo nuevamente redactado. En la 
primera parte ó párrafo propone devolver i los compradores las fincas que es- 
tán en poder del Estado; en esta parte está conforme la comisión con'él-Go
bierno, y también el voto particular del Sr. Barata. En cuánto a la segunda, 
que es la de opción, es decir, dar ai comprador la facultad de optar entré él 
derecho que tiene i Ja finca ó á ser indemnizado en papel; en esta parte no 
estoy acorde con el Gobierno. El Sr. Caballero ha manifestado los inconve
nientes que tendría ésta opcion, y que son muy grandes; én primer lugar las 
fincas han desmerecido mucho por la razón de que valen menos los frutos,’y 
por consiguiente las tasaciones que entonces pudieren parecer bajas, ahora po
dran parecer excesivas, y no habría quien diese por las fincas desechadas lo que 
se dió entonces.

"En segundó lugar habrá muchos compradores que prefieran ser reintegra
dos ¿ papel, y no correr mas riesgos, per lo que alejarían á otros compradores 
de presentarse, y el Estado , al paso que por un lado se sobrecargaría de papel, 
tendría que administrar las fincas, con notable detiimento de sus intereses. En 
una («labra, recaería en el Gobierno lo odioso de la reforma sin reportar las 
ventajas de ella.' Seria , pues , una malísima especulación. La prueba de esto es 
que estoy seguro que la mayor parte de los compradores preferirían el papel, y 
esto demuestra que el Estado recibiría perjuicio, por lo tanto no me puedo ad
herir al‘ párrafo 2 ° del nuevo artículo. Ademas, el papel sin interés, que es el 
que se dio principalmente en aquellas adquisiciones, y compone acaso ¡os cua
tro quintos del precio, estaba entonces al 20 por 100-, en el día está al 13 , y - 
no hay duda que bajaría al 9 ó 1U por 100; de manera que el valer nominal 
seria el mismo, pero el efectivo seria la mitad, y esto no es justo. Se me dirá 
que consintiéndolo el comprador: Scienti tt volenti non fit injuria; pero tam
poco debe proponer el Gobierno actos inmorales, mucho menos cuando no le 
tienen cuenta, pues en esta hipótesis ni siquiera el Velo de la conveniencia* pú
blica puede salvar la inmoralidad.

"También debo hacer presente que en ia nueva redacción del artículo se 
ha desconocido la cantidad enorme de las mejoras que se han hecho por los 
compradores, pues según manifestó el Sr. Fcrrer en su hermoso discurso no ba

jan dé 50 millones en los 200 que importa la venta de las fincas monacales. Si 
á esta suma se añade él gasto de tasación y escrituras; que ha sido cuantioso en 
algunas partes, se verá cuán notoriamente injusto seria limitarse á devolver el 
papel por su valor nominal, sin hacer mérito de mejoras y gastos de remates, 
tasaciones y escrituras. Hé aquí por lo que yo me atrevería á proponer que á la 
regla 1.a se añadiera la siguiente: "tendrán igualmente derecho á la devolución 
de la finca los compradores que las mejoraron en una quinta parte del valor de 
la tasación.?* Se me dirá, «por qué una quinta parte y no otra cualquiera! Un 
cálculo bastante sencillo conduce á sentar este dato. Aunque algunas fincxs.se 
vendieron en tres y hasta cinco Untos de la tasación , sin embargo el término 
medio es de un tanto y medio sobre el valor de la tasación, pues que esta fue 
de unos 500 millones, y los remates ascendieron á 1050. Ahora bien , el pa
pel estaba al 20 por 100, luego se dió en efectivo de un 45 á un 50 por ÍUO 
de la tasación. Si se añade un quinto mas, que es otro 20 por 100, es claro que 
en último resultado pagó el «xrmprador un 70 por 100,ó desembolsó, sea pa
ra comprar papel, sea para satisfacer mejoras, 65 á 70 pesos .por cada 100 que 
valia la finca por su tasación legal, sin contar los gastos que hemos indicado. 
Luego esté venta es inaUcable, pues que se ha cubierto mas de los dos tercios 
del justiprecio, regla legal en todas las subastas y ventas públicas.

«Hay aun otra consideración que merece muy particularmente la del Es
tamento. Si el monasterio, comunidad ó corporación ha disfrutado de estas me
joras por espacio de 11 años «no es justo, justísimo que sufra ahora alguna 
compensación? «Y cuál puede ser esta sino la de que la finca vuelva á su due.- 
ño? Hé aquí por qué en este caso me inclinaría á que se hiciese una declaración 
de derecho positivo, explícito, no dependiente ya de la reforma del clero, sino 
de haber tomado la finca por tres cuartas partes casi de su tasación; esta regla ia 
dejo á la consideración del Estamento, porque la tengo por sumamente justa.

"También hay otra no menos digna de ser atendida, pues aunque por regla 
general se adquirieron los bienes por 250 por 100 (valor nominal) de la tasa
ción , las hay que se remataron hasta en cinco tantos de esta. No titubearia, 
pues, en establecer la regla de devolver las que sé hubiesen comprado á tres 
tantos de la tasación, porque resulta comprada en 60 por 100 efectivo, ade
mas los gastos que importan sobre 6; total 66 de desembolso; y esta regla es la 
que el Estamento ha seguido hasta aquí, votándola rema de 4 •> 5.por 100 á 
razón de dos tercios del capital nominal. Esta regla tiene, pues, para nosotros 
la’ calidad de cosa juzgada.

"Es ademas regla de conveniencia pública, pues no es de presumir que en 
otro caso se venda con mayor ventaja; esta es una regla que igualmente me atre
vo á proponer fundada en justicia.

"Reasumiendo, pues, lo dicho hasta aquí, estoy conforme con la regla 1.a 
(la leyó), no lo estoy con la opcion, y añado á ia primera parte ó regla las 
siguientes: 2.a Se devolverá la finca al comprador que la hubiese mejorado en 
un quinto de la tasación; y 3.a se devolverá al que hubiese pagado tres tantos 
para adquirirla.

"Estoy muy acorde con la base sentada por e! Gobierno, de que en los 
demas casos la devolución sea gradual y dentro de un cierto plazo. El mayor 
inconveniente, señores, que con tanta elocuencia lo ha desenvuelto ayer el se
ñor Ferrer contra esta base adoptada por el Gobierno, es que acaso sea ilusoria 
esta reforma , y que no se lleve á efecto. En apoyo de esto se. dice que hace ya 
30 años se expidieron por la corte de Roma bulas á favor del cardenal de Bor- 
bon, que en Sevilla sé trató otra vez de reformar el clero, y que en repetidas 
ocasiones se ha tratado de esto, y no se faa verificado; y yo de estas-premisas 
deduzco otras- consecuencias; y digo que cuanto mas se ha diferido y eludido, 
tanto mas próximo está ahora el inevitable momento de coger este fruto tan 
apetecido. Asi el plato de una balanza que con seis arrobas no se vence, pero 
está en el fiel, añadiéndola solo una onza, cae, porque ya faltó el equilibrio. 
Estos proyectos han madurado ya, y poco á poco hemos llegado .al término en 
que no pueda menos de suceder. No son ya los hombres de quienes espero yo 
la reforma; en datos mas seguros fundo mi confianza: «pues qué está ya en ma
nos del Gobierno dar ó suspender, ó solo diferir, las reformas que imperiosa
mente reclama la civilización?- «Pues qué la Inglaterra con su vieja y sólida 
Constitución, palladium del Estado por tantos siglos-, orlada con tantos tro
feos, sostenida por una aristocracia prepotente y un clero riquísimo, há:basta
do sin embargo á resistir el embate de las olas populares? «Nd ha cedido de su 
intolerancia religiosa admitiendo á los católicos á los empleos y en el Parla
mento! i No se trata ahóía del arreglo del clero? No hay manos humanas que 
puedan contener este movimiento inmenso de los pueblos hacia el «bienestar, 
<hácia las ventajas materiales, positivas, aritméticas. Nuestra generación desdeña 
las teorías y7abstracciones; y cualquiera- que fuese el ministerio, prescindiendo 
de las garantías que ofrece el carácter personal y los antecedentes de los actúa
le* individuos que lo componen; yo estoy bien seguro, señores, que no puede 
diferirse por mas tiempo esta reforma ó arreglo. Lo exige el bien público, el 
interés del Gobierno, y el clero mismo lo reclama hace muchos años.

»Nó olvidemos, señores, que en medio de convulsiones políticas, y en 
medio de sus ruinas, en una situación la mas crítica, hacemos una operación 
la mas delicada de economía , cual es reconocer y liquidar la deuda interior y 
exterior, echar los cimientos del crédito, cuando otras Naciones harían espan
tosas bancarrotas.

» La misma comisión, compuesta de sugetos tan apreciables á todas luces, 
y qué con tanta detención y madurez ha pesado todas las consideraciones, no 
ha podido menos de imponer sacrificios, no ha titubeado un momento en reducir 
á dos tercios por regla general los capitales productivos, convirtiendo la terce
ra parte restante en deuda sin interés. En tal situación ¡ será mucho exigir de 
los compradores de bienes incorporados, no un sacrificio de capitales, sino un sa
crificio de tiempo? Convenir en el principio de restitución; pero que esta sea 
gradual y progresiva: <repugnará, señores, esta medida cuando se imponen 
otras tan dolorosas á españoles cuyos derechos, á mi juicio, no son menos sa
grados? Sin embargo, deseando conciliar las opiniones y tranquilizar los áni
mos , me atrevería á proponer que se fijase un plazo menos distante que el se
ñalado por el Gobierno para la devolución. Es cierto que en el artículo se ha
bla del año 36 para la reforma, y asi esta puede verificarse en Enero como en 
Diciembre. No bailo justo tener en esu ansiosa perplejidad á los interesados, y 
daría en su lugar el plazo de diez meses contados desde sancionada la ley, por
que lo considero suficiente para plantear el nuevo arreglo del clero y examinar 
los casos especiales que he indicado.



«Adema», no puedo menos de decir que je han omitido dos circunstan
cias, tanto en el proyecto del Gobierno como en el dictamen de la comisión 
que.á mi juicio no puede la ley desatender: uno es que «n muchas donacio
nes ó mandas al clero hay cláusulas de reversión á la familia del donatario 
ó testador, mayormente después de la extinción de los jesuítas en el año 1/67; 
porque muchos desde entonces previeron que podrian tener el mismo resulta
do, y quisieron que; no se lucrase de las fincas el Estado, sino sus descendien
tes. Hay otro caso muy digno de consideración que se debe comprender en la 
'ley, tal es el de enagenacion legítimamente hecha por los que volvieron á 
entrar en posesión de la fincá: después del año 24 hubo comunidades que en 
virtud del derecho que entonces tenian enagenaron las fincas; yo creo que la 
justicia exige que no se moleste al actual poseedor , señalando sin embargo al 
efecto para la validez de estas enajenaciones e¡ plazo desde l.° de Enero de

* 1824 hasta igual día de 1335; porque las hechas de. pues deben considerar
se de mala fe , y acaso serian simuladas. Creo que debían ser atendidas una 
y otra circunstancia que por lo tanto recomiendo á la justificación del Con- 
greso.

«En todos los casos en que las fincas no sean restituidas al comprador, las 
mejoras deben ser abonadas en dinero: este es un principio de justicia y de 

[ equidad que no admite la menor duda: el comprador fue legítimo dueño, y no 
! se le puede aplicar la regla de Qui ¡n solo alieno &c. La comunidad ó corpo

ración que ha disfrutado la mejora debe pagarla; si conserva la finca tampo
co hay la menor duda que un interes módico de 24 por 100 debe ser abona
do al comprador, como propone ei Sr- Barata en su voto particular, aunque 
eleva dicho ínteres al 3 por 100 si no me engaño.

«Concluyo, pues, señores, adhiriendo al sistema adoptado por el Go
bierno, porque le considero como uno de los medios mas fáciles y suaves pa
ra llegar al gran fin de reparación, y á la conciliación de intereses, que es una 
condición capital para la conciliación de los ánimos.

«Someto las modificaciones indicadas al juicio del Estamento, no porque 
presuma haber pensado con mas acierto, sino porque es mi obligación fundar 
el voto y precisar sus términos. Ojalá sirvan para que vayan acercándose cada 
vez iñas las opiniones del Gobierno y de la comisión, al principio tan diver
gentes, y que en el dia difieren ya muy poco. Me felicitarla en este caso de ha
ber hecho un bien á mi pais.”

El Sr. Ferreri «Conviene que ya que no podamos conformarnos en opi
niones , i lo menos no divaguemos. El Sr. marques de Xorremejía que acaba 
de hablar ha dicho, sin duda por equivocación, y por eso voy á rectificarlo, 
que’estas fincas produjeron al 4 y 5 por 100 , y que salieron á capital y me
dio. Lo que resulta es que de 448 millones de tasación ascendieron á 1043 mi
llones, con mas las cantidades satisfechas por tasación, remates y escrituras; lo 
cual se acerca á dos capitales y medio.

«También debo rectificar otra equivocación sobre los dos tercios de la ta
sación. Resultando que se han cubierto dos tasaciones y media en lugar de una, 
es consiguiente que no son dos tercios, sino dos y medio.”

El Sr. marques de Torremejía- «Estoy acorde: no ha sido mas qua di
ferente modo de expresarme.”

El Sr. Arguelles: «A la repugnancia con que vuelvo á entrar en esta 
discusión se une la dificultad que encuentro después de haber oido al señor pre
opinante que me ha precedido; por la agudeza con que se ha explicado tanto 
en favor de la comisión como en contra, ya apoyándola, ya sosteniendo el 
proyecto del Gobierno. Procuraré hacerme cargo de algunas de sus opiniones, 
no porque y o no profese el principio de tolerancia que expresa S. S., ni por
que mi presunción llegue al punto de creer que soy capaz de impugnarlas vic
toriosamente, sino por exponer las mias para que el Estamento vea cuáles están 
mas acordes con lo que desea resolver.

«Otra de las dificultades que me podrian arredrar es que cuestiones de es
ta naturaleza se intenta que se ventilen, como se podían tratar en un telonio, 
es decir, que los Procuradores nos despojemos de todo sentimiento que no 
sea de mero cálculo, y nos atengamos de grado ó por ¡Tuerza á esta sola cir
cunstancia , después de los sucesos de 11 años.

«Razones particulares me obligan á tomar muy diveno rumbo, que ex
puestas á la consideración del Estamento, no pueden dejar de justificarme. Fui

* ejecutor de esta medida, sí señores, y aunque me acarreó 15 años ha muchas 
amarguras, no por eso me desvio un ápice del modo de pensar de aquella épo
ca; porque si como individuo del Gobierno .juzgué entonces que era provecho
sa á mi patria; aun estoy en el dia en la misma creencia: concurrí con todo 
mi esfuerzo á ejecutarla á pesar de que no tuve el honor de contribuir con mi 
voto á su adopción , ni aun siquiera tomé parte en los debates, como algunos 
de mis ilustres colegas. Habló en la discusión el Ministro de Gracia y Justicia 
que, permítaseme decirlo, él solo valia un Congreso: la desentrañó completa
mente, y tranquilizó el ánimo de algunos hombres ilustrados de aquella época, 
que en conciencia creian que la resolución podía comprometer la devoción y 
aun religiosidad de muchas personas. Habló también en ella el de la Gober
nación de Ultramar; persona bien práctica y positiva, como se dice en el dia; 
descendió al examen minucioso de ia cuestión, se ocupó en el análisis de las 
pensiones alimenticias que debian concederse á los religiosos,' y manifestó co
mo la Nación podría al calió de cierto níimero de años verse libre de esta car
ga, según las reglas comunes de los vitalicios, y otros medios conocidos de 
amortización.

«Mi memoria al cabo de 15 años no puede presentar todos los datos, ni 
juzgo haya necesidad cuando cualquiera pueda consultar las sesiones de aquella 
época, que impresas están. Se verá haciéndalo que este mismo asunto mereció 
un examen.prolijo, después de dar su dictámen una comisión no menos digna 
desprecio que.Ía:del dia: de ella formaban parte obispos y doctos eclesiásticos, 
y.entre ellos, un-venerable prelado, que ya no existe, modelo de virtud y de 
verdadera caridad evangélica. Todas-eslas circunstancias me obligan- á esforzar 
cuanto sea posible á; nú espíritu los argumentos de que pueda hacer uso á fa
vor de esta cuestión; en ella está interesada mi patria por los beneficios que si 
se decide con acierto debe-producir,la,resolución.

«Yo no he oido ningún argumento desde el primer dia en que se empe
zó la discusión , que pudiese di.minuir en un solo ápice las razones en que se 
fundaba la ley del año de 20. Se aprobó por 10/ votos,si no me engaño, con
tra 32 ó 33; de los que tal vez no hubo uno que no admitiese ios grandes prin
cipios en que se apoyaba; sino que apelaron á esas eternas alegaciones, de que

no era tiempo, de que era menester ir poco á poco, proceder con pausa, y de
más exclamaciones y máximas halagüeñas y embelecadoras.” (Aplausos repeti
dos en las tribunas, por lo que se reclamó el órden , y se leyó el art. 1^2 del 
reglamento.)

El Sr. Vicepresidente-. «Espero que los espectadores no me causarán el 
disgusto de tener que llevar á efecto el reglamento: continúe V. S., Sr. Ar
guelles.”

El Sr. Arguelles: «Hecha esta especie de apología para con el Estamen
to de la digresión empezada, pues no es otra cosa, paso adelante. No es mi 
animo reconvenir al Gobierno, ni acusar ciertamente de inconsecuencia á sus 
individuos. Nadie esta mas penetrado que yo de los jígidos y severos principios 
de SS. SS., y conozco los deberes y posición de los hombres que se hallan en 
su puesto; asi como digo también que pasada cierta época de la vida , es muy 
difícil variar las opiniones ya formadas sin razones muy poderosas. Yo asistí, 
como dije, en aquella época á la discusión como individuo del Gobierno, y 
después contribuí á ia ejecución de esta medida, y tuve por lo misino motivos 
de oficio para ver y examinar bien el efecto que produria en los pables: no 
hubo en ninguno de ellos un solo síntoma de aquellos que son necesarios para 
creer que hubiese oposición: hablo de la parte ilustrada, activa, industriosa é 
inteligente, á la que apelo y apelaré siempre.

«No hubo, no diré desaprobación, pero ni disgusto; sino un perfecto 
convencimiento de la utilidad de la medida, y una uniformidad completa en 
respetarla. Esto vi, porque no poclia menos de verlo, supuesto que la poca ó 
ninguna policía que existía entonces en el reino en mis manos estaba. La ope
ración se llevó á efecto con todo el órden que es notorio; los magistrados ci
viles no hallaron obstáculos de ninguna clase, y no recuerdo que ninguno hu
biese comunicado obstáculos ó dificultades que mereciesen el nombre de tales 
de parte de los monasterios ó congregaciones extinguidas. No se venga á decir 
ahora que el año 23 sucedió lo que sucedió á causa de esta reforma; una vio
lencia inaudita, como la .invasión de aquel año, aniquilaría el Gobierno del 
mismo pais que acaba de citar el último señor preopinante, á pesar de 7 ú 8 
siglos de existencia parlamentaria.

«Con este azote sucedió lo mismo que en el imperio romano con la ir
rupción de los bárbaros del Norte. Pero volviendo al asunto , en la operación 
no hubo resistencia de las clases interesadas en hacerla: no hubo de.órden al
guno, y cuanto se diga en contrario es ab»olutamente falso. Los monges y de
mas religiosos se sometieron á la ley sin oponrrss: preciso es hace les esta jus
ticia; aunque en su interior repugnasen la medida, 'obedecieron. ¡ Y qué ha su
cedido desde entonces para observar otra conducta con estos institutos: : Para 
presentar, se dice, una medida de conciliación; 5 Y á quién se conciba: Oes- 
envolveré mas estas ideas á su tiempo.

«Cuando se discutió en su totalidad por primera vez el proyecto de ley, 
desde luego di mi asentimiento al capítulo correspondiente del dictámen de la 
comisión sin reserva alguna: sin embargo, soy demasiado sincero para no decir 
que primero hubiera aceptado la primera versión propuesta por ei Gobierno 
que la que propone ahora. El primer artículo del Gobierno me parecía que te
nia á favor suyo, primero, sencillez, segundo, uniformidad; en iuzar que esta 
segunda adición ó modificación del artículo presenta disparidad , acepción de 
personas, suma complicación y dificultad de ejecución como diré luego. Ei dis
curso del señor diputado que le apoya, como acaba de oir el Estamento, mani
fiesta hasta qué punto puede llegar esto , pues si se admitiesen las adiciones de 
S. S., muy juiciosas y oportunas para otra época, no podrian lievarse á efecto sin 
entrar en un reglamento de muchos artículos. Yo por tanto, puesto en el caso 
de optar entre la primera y segunda redacción del artículo , preferiría el antiguo 
del Gobierno al actual: porque según dije, el primero, aunque injusto, presen
ta un plan uniforme y sencillo, mientras el segundo, con la misma injusticia, 
carece de estas circunstancias, como demostraré cuando llegue ei caso de anali
zarle. Siento á par de muerte que el Sr. Diputado que ayer tomó el primero ia 
palabra, tal vez guiado de una delicadeza que admiro, pero no tengo dificultad 
en decir que á veces es perjudicial, no ha esforzado los argumentos con el ca
lor y el interes que pudiera. Aludo al Sr. Ferrer, cuando desde la tribuna in
dicó que se habia abstenido de algunos porque no se creyese hacia una oración 
pro domo sua. Yo, que no estoy en su caso, diré con menos timidez que bien 
pudiera S. S. hacer esa oración pro domo sua, pues no es menos la justicia que 
tiene que la del orador de Roma en la suya ad pontífices; aquí faltan muchas 
palabras en todo este paságe; pero no es fácil recordarlas, y asi bastará para en
tender la idea. ¡Ojalá los pontífices del dia tuvieran como los de entonces , no 
obstante serlo de un pueblo llamado gentil, equidad para conformarse con la 
justicia con que el orador de Roma, reproducido hoy en el de España , aboga
ba por su casa consagrada á la libertad según su religión, y la devolvieron como 
se hizo en aquel caso. Bueno fuera que en este ejemplo se siguiera. Yo desearía 
mucho que S. S. desechando esa timidez pronunciase todavía otra oración in se- 
natu, aunque fuese pro domo sua, dándole gracias por la restitución. Yo no 
trato de excitar las pasiones ni de concitar los ánimos contra ninguna clase, 
pero ¡bueno fuera por cierto que tuviéramos consideración con quienes nunca la 
han tenido con nadie!

«Ayer se ha dicho que las ventas se hicieron con gran desprecio, que se 
abatieron los valores, que en las provincias; se cometieron extraordinarios abu
sos. Podrá ser asi en algunos casos particulares, pero yo, que me hallaba emon- 
ces en disposición de tener datos, pues estaba en España, si bien ya no de etico 
en el Gobierno, me acuerdo muy bien que hubo ventas que se admiraron por So 
extraordinario del valor á que llegaron sus remates; me acuerdó que entonces 
habia libertad para quejarse, y si hubieran sido tantas ¡as reclamaciones como 
ahora.se cree, la imprenta que era libre, yo pregunto á los que tienen memo
ria, ¡hubiera dejado de denunciar esas ventas escandalosas.; No mego que pueda ha
ber algún caso particular , pero siempre será una excepción de Ja regia general: y 
aun cuando pudiese haber habido fraudes ó descuidos de parte de Jas autorida
des.locales, ó de los comisí¿nados subalternos, la-presunción legal está 3 favor de 
los compradores. Otro argumento se hizo ayer, cuyas consecuencias dejo á la pe
netración del Estamento: fue que los colonos y anemiatarics llevarían .1 ;ru¡ v 
se resentirían de la mudanza ó traslación á otros dueños, porque acaso no ten
drían las consideraciones que en el dia tienen con e- los los actuabas- i'obr : oa- 
ber también algún caso particular que apoye esta idea: pero en general bni mo
nasterios y conventos siguen en sus arriendes y contratos ¡as mismas regia' que 
los demas propietarios; y no se crea que cuando arriendan sus posesiones ¡o ha
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cen por menor de su valor; yo no lo he visto ni lo he Oído como costum
bre general; y si se hiciese valer este argumento, se vendría i parar en que era 
necesario mantener perpetuamente estos bienes en las manos muertas, lo que no 
creo ni sólido ni político ni justo. En cuanto al trato mas ó menos duro hay 
tamb en mucho que hablar, y no es justo se calumnie á unos por ensalzar i 
otros. Yo no digo que no haya propietarios desos é insensibles que estrujen, por 
decirlo asi, á tus colono*, pero ni son todos, ni ademas ignora nadie que los tri
bunales locales son vigilantísimos en proteger í los colonos contra las verdade
ras demasías; y también en esto como en todo lo que pertenece á intereses, las 
corporaciones monásticas siguen poco mas ó menos los mismos principios que 
los demás dueños de tierras. Creo, pues, que no es necesario insistir mas sobre 
este particular.

«Siguió ayer en la discusión un Sr. Diputado por Tarragona, y sin que yo 
trate de analizar su discurso, haré solo algunas breves reflexiones. Es dificil que 
entre los diferentes puntos que tocó S- S. para defender la causa que sostuvo, 
pudiese haber hecho uso de argumentos mas opuestos i su 6n que los que em
pleó, y ^imposible que deje de hacerme cargo de algunos por la mala impre
sión que pudieran haber hecho dentro y fuera del Estamento. Tal fue el de ar
redrar y retraer á los Procuradores de ¡a cuestión por medio del terror; y no 
hay que decir que este argumento se hubiese dirigido á solo los compradores 
anterioras de bienes nacionales, pues ese miedo ó terror que S. S. intentó ins
pirar, se comunicaría, si lo consiguiera, de unos á otros como, los males conta
giosos, y pasaría de los acreedores actuales á los que en adelante quisiesen em
plear sus capitales en la compra de otros bienes, S. S. presentó á la Nación en 
un estado tal cual si fuese una nación de árabes beduinos , sí señores, de árabes 
beduinos: dijo que era preciso se decretase un batallón á cada comprador si se 
le habia de poner en posesión de las fincas que legítimamente adquirió, y aun 
dijo mas, pues nos invitó á los Procuradores á que fuésemos á tomarla noso
tros. A la verdad, señores, este modo de defender la opinión del Gobierno es 
bien singular, y en vez de defenderla le daña: me acuerdo con esté motivo del 
dicho de un célebre personage que exclamó en cierta ocasión. «Líbreme Dios 
de mis amigos, que de mis enemigos yo me libraré.” Yo' no veo argumento 
mas funesto, permítaseme llamarlo asi, llevado del profundo sentimiento que 
me causó haberle oido. Es hasta perjudicial á la misma clase por quien aboga, 
y ciertamente debe estar muy poco agradecida á S. S., pues la pinta como una 
clase, cuyo apoyo solo consiste en los facciosos, y ciertamente no es asi. Esta 
clase todavía forma una parte del Estado, y como tal tiene derecho á su pro
tección, y no seré yo el qué diga una sola palabra en ofensa de la seguridad y 
defensa i que son acreedores los que la componen. No es, pues, el verdadero 
modo de presentar la cuestión el usado por S. S. Aun en la época del año 20, 
en que su prestigio para con c) pueblo era indudablemente mayor, se separa
ron los religiosos de sus propiedades con toda obediencia y sumisión á la auto
ridad temporal, y sin que esta tuviese que tomar la menor precaución extraor
dinaria. Pero aun cuando fuese cierto el estado en que S S. supone á la Nación^ 
y que la guerra civil discurriese por todas las provincias, lo que según los mis
mos Sres. Secretarios del Despacho está muy lejos de suceder, haría una ofensa 
i que no son acreedores los supuestos protegidos por los facciosos. < Adonde los 
conducirían las consecuencias de dar crédito á S. S. en el singular argumento de 
que acompañase á cada comprador para restituirle la posesión de sus fincas un 
batallón, ó fuesen i tomarla los Procuradores! Estos no son argumentos para 
persuadir, sino puramente ad terrorem.

«Otra de las ideas que he visto muy extendida dentro y fuera del Esta
mento, es que indemnizándose i los compradores, podía conseguir la Nación 
un grande beneficio en considerar las ventas como no ocurridasy proceder 
después i una nueva enagenacion. Yo dejo á la consideración del Estamento 
las consecuencias que envuelve este principio; consecuencias que, mírense como 
se quiera, son de ia mas eminente inmoralidad. Una nación, señores, no pue
de hacer á sabiendas una injusticia, una iniquidad tan manifiesta para aumentar 
su fortuna. Seria hasta tiránico el hacer á los interesados víctimas de su buena 
fe en el gob:erno por conseguir semejante lucro. Si á mí me demostrasen aho- 
ra que 3 ó 49 millones de rs. en efectivo iban á entrar en' tesorería por esta 
operación, sin que i mí me faite el valor de hombre positivoy práctico para 
otras cosas, no le tendría para dar. mi voto, con perjuicio tan notorio de los 
interesados y de la moralidad pública y decoro del Estado.

«Hay ademas una insigne equivocación en estás miras de ínteres ó de cál
culos económicos; y uo necesito mendigar argumentos de nadie, pues me los 
ofrecen ¡os mismos datos que la discusión arroja. Por la ley' del año 2u hay 
precisamente ocho monasterios reservados entre los mas opulentos , y de con
siguiente no hay que hablar de falta de asilos para los monges.- Establecidos 
quedaron entonces, y no tiene nadie derecho á sus bienes si no fueron vendi- 
dos; ni habrá redamación alguna sobre ellos. El Gobierno noi ha dicho tam
bién que no todos los bienes subastados fueron enagenados; de consiguiente no 
hay compradores con derecho 'í ellos, y yo seré el primereé votar que el que 
no haya consumado la venta, aunque no hubiese sido por culpa suya-, no se le 
dé mas que una indemnización. ‘¡i

«Hav ademas una gran masa de bienes, masa de grandísima importancia 
que el Gobierno puede sin dificultad devolverlos como lo propone, cuales son 
los de encomiendas, inquisición, temporalidades y otros que están administra
dos por el Estado. Queda, pues, reducida i una cantidad infinitamente menor 
de lo que se piensa la devoluc:on de los bienes que están hoy en poder de las 
congregaciones religiosas. Estamos en este debate verbal; pero si fuera necesa
rio hacer cálculos formales, no habría que apelar á fórmulas algebraicas -para 
saber la suma de fincas que tenian que volver á sus compradores; y aunque la 
materia es de gravedad, no creo que tuviésemos que recurrir i la calle de Car
retas para fundar nuestro juicio, sin que por eso sea mi ánimo ofender í los 
que allí ó en cualquiera otra parte se reúnan para operaciones autorizadas por la 
ley. Una mera operación aritmética de las nías sencillas bastaría para determi
nar este punto: y es evidente que despojando la cuestión de todo el ornato que 
ha tenido hasta ahora, queda reducida á una simple devolución de lo que se ha 
comprado.

«En cuanto i no restituir las fincas, y sí indemnizar í los compradores

Eira volver después á enagenarlas , ademas de la injusticia que, según dije antes, 
abría en declarar por no ocurridas las ventas, caeríamos en desciédito para lo 
sucesivo. Se dice que la mayor parte de los compradores no fueron sino espe

culadores.-Y que aunque asi fuese, i por ventura tomaron las fincas por juro de
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heredad y con el gravámen de vincularlas ó amortizarlas! No por cierto: la 
mayor ventaja consiste cabalmente en esto, en que circulen. Eran libres y po
dían enagenarlas á otros como pudiera haber sucedido con muchos , y de con
siguiente vendríamos á perjudicar, si se admitiese esa infundada doctrina, á los 
últimos poseedores, asi en las fincas vendidas como en las que se cnagenarcn en 
adelante.

«No me parece, i lo menos i mi noticia no ha llegado en e! curso de los 
debates, ninguna otra consideración que pueda haber hecho impresión profun
da en el Estamento, y sea necesario desvanecerla. Por consiguiente pasaré á al
gunos puntos tocados por el Sr. Torremejia. Dije antes, y repito ahora, que 
soy entusiasta de la tolerancia en todas materias, sin limitación; pero obligado 
i exponer lo que pienso , preciso es que manifieste mis principios sobre la doc
trina de S. S acerca de los Gobiernos de hecho. Yo no puedo confundir, ni 
lo haré jamás, no solo en el principio abstracto, pero ni aun en sus conse
cuencias, á los Gobiernos de hecho con los que ademas lo son de derecho. Que 
yo me someta, como me he sometido y someto, á la dura suerte que cupo á 
mi pais en una época de tempestad ; que sufra y lleve hasta con resignación los 
males que produce esta calamidad pública, es muy diverso de que reconozca el 
derecho que se quiere dar en algunas ocasiones á quien no le tiene. En el moa 
mentó mismo en que se me preienta ocasión para expresar mi opinión y pro
testar, le aprovecho y lo hago. Que en mi patria haya habido un Gobierno 
debido no ciertamente á la voluntad de sus naturales, ni aun de los mismos 
desventurados que sirvieron de vanguardia al ejército francés, pues eran unos 
meros ilusos y proletarios que se convirtieron en instrumentos de otras perso
nas que por razones particulares que yo no dejo de respetar ahora, abusaren da 
su credulidad y su ignorancia, no es decir que io que hizo este Gobierno, sea 
su derecho cual se Quiere suponer. Aun estos mi mos instrumentos estaban bien 
lejos de creer que los- invasores venían á lo que después vieron , y esto e> evi
dente. Yo no me apartaré jamas de estos principios: si yo he concurrido en oca
siones con mi voto, no á reconocer ni siquiera á suponer legalidad en los actos 
de este Gobierno, que de-.suyo no la tienen, á sostener sus efectos, es por otras 
razones a pottrriuri.

«Si valieran reservas «mentales yo las tengo en este punto. Pero conside
rando este* actos ya cumplido*, los tolero, mas no porque reconozca como le
gítimo lo que no lo es: no señores; es solo por razones ds conveniencia públi
ca, y por la fuerza de las circun stancias; consideraciones que yo no hallo en ia 
cuestión presente. En mi juicio p-aiticular y privado, si fuese posible antepo
nerle ai bien general, siempre xr,seria que debíamos hacer con esos actos lo 
que se ha hecho con nosotros. Mas ;5a que asi no sea, el reconocer algunos para 
evitar mayores mates, jamás dará derecho á otros para que me perjudiquen, ni 
me obligarán á que me aparte de los principios de jurisprudencia universal que 
declaran que en materias odiosas no se debe extender la ley de un caso á otro. 
Si el Estamento reconoció la deuda extrangera contraída por el Gobierno ab
soluto fue porque*la* circunstancias le ponían en la dura necesidad de hacerlo, 
mediante estar ya cumplidos aquellos actos, y no poderse remediar sus efectos; 
pues á.haberlos podido subsanar como en el caso presente], es claro que no los 
hubiera reconocido. Asi, pues, yo nunca diré que no hago diferencia cmre un 
Gobierno de hecho y otro de deresho respecto de sus actos. Cuando veo re
unidas en él las circunstancias de hecho y de derecho daré una especie de fe im
plícita á sus operaciones, porque supondré que a:i como era legítimo era'justo; 
Pero cuando se presentan actos de un Gobierno no solo usurpador, ab-oluto, 
injusto; arbitrario, sino hasta inúuo, no puedo darles de mañera alguna mi 
asenso solo porque son actos de Un Gobierno de hedho.

«El caí o presente de la anulación de las ventas de bienes nacionales es 
un caso singular que en nada se parece á los demas actos del gobierno absoluto 
que hayan sido examinados por el Estamento. Es un acto que no le comete nin
gún gobierno que rio quiera suicidarse á sí mismo. Los contratos fenecidos con- 
formé’á las lejes, asi como las sentencias, les respeta hasta el mismo conquisa 
tador de un pais, por lo mismo que entra en ¿1 para retenerle; lo demás seria 
destruirle. Este aero sin igual, que hasra de rapiña puede llamarse, es tal, que 
merece una demostración c¡ éigica de parte del E.lamento. No es Jo minio ja 
anulación de los contratos que i* privación de empleos: injusto, injustísimo es 
que á un hombre que ha servido bien y lealmente á su pais se le abandone; 
pero al fin no pasa de una ingratitud del Gobierno en no querer que sean 
sus servicios remunerados por mas tiempo. Pero el comprador de una propie
dad que la recibe, de mano de la ley con todos :los requisitos necesarios , que 
permanece en pacífica posesión tres años sin reclamación ninguna, á pesar de 
ser tiempo en que podían hacerse impunemente cuantas se quisiesen fundada* 
ó infundadas, ser despojado violentamente de sú finca ¡y cómo! sin devolver
le siquiera ni aún lo más mínimo de lo que dió por ella,-ni de lo que gastó 
en mejorarla! ; Hemos de respetar esto! ¡Y seremos nosotros los que queramos 
que después se tenga confianza para nuevas compras! Está bien que el Gobier
no absoluto busque defensa de sus actos entre sus secuaces y partidarios; pero 
de manera ninguna está bien que nosotros les demos con nuestros votos la fuer
za y Validez que no han podido tener.

«La dura ley de la necesidad, ley durísima porque hemos pasado y esta
mos pasando todos los dias, nos ha hecho no pararnos en reconocer actos re
vestidos hasta de ignominia. ¡Pero por esto será justo que sirvan de argumento 
de analogía para la aprobación de otros en que no hay esa necesidad! Hé aquí 
señalado el camino que como por la mano me lleva al punto mas importante 
de la cuestión, y en el cual la consideración que mas me obliga i separarme 
de lo que propone el Gobierno es la misma razón que alega, la conveniencia 
pública.

« El Gobierno es el primero que ha reconocido en el preámbulo del pro- , 
yecto de ley la iniquidad de lo hecho en 1823, y aunque sus individuos no tu
viesen otros títulos que los hiciesen acreedores á nuestro aprecio y al de la Na
ción, bastaría en mi sentir c>la confesión para merecerle. En esto han cumpli
do'con los deberes que su oficio ó posición les impone. El Gobierno es eviden
te que no podía alegar motivos de justicia ni equidad contra la devolución de 
los bienes nacionales que se propone por la comisión, y de consiguiente, so
lo falta entraren los de conveniencia pública ó política á que apela. ¡Y cuál 
es esta! Hay cierto respeto, cierto temor á que pudieran ocurrir inconvenien
tes en dar por extinguidos los órdenes monacales que lo fueron el año 2t). Es
tas consideraciones no pueden ser mas que el disgusto de los religiosos y de las 
familias y personas que en la sociedad española puedan tener con ellos rclacío-



nes de amistad y simpatía, tito es, el- temor i .lo que pudiera influir en ia 
tranquilidad pública ese/diaguito por. él.respeto pon que w le» ha miradosiem-' 
pre, r«pétó qué yo estoy Jejo*, de desconocer. Pero el respeto tiene su» lími- 
tes.YofMeótm'&raciones^yasepeiaioti madura y detenidamente en el año 
26, loque note me negará. La iniciativa para la extinción fue de la» Córtes, 
y yp tto sé que el Gobierno.de aquella época, de que formé paité ,, déjase de 
prever la» dificultades y los esfuerzo! necesarios para superarlas en cuanto .le 
Cuate posible. Sabe Dios, ó por mejor decir, pues Dios lo sabe todo, no son 
pocos los que saben, j lés consta la* amarguras que costó i lós ministros de 
aquel tiempo, bien.diverso de la época del'dia, el obtener la sanción de la ley 
por lo> medios legales que hay en las monarquías constitucionales .dé ,todos Iqs 
países. .Pero en .medio dé esto.yo no veo razón alguna para que las dificultades 
que entonce» no aparecieroninsuperables, ni se hubieran admitido como excu
sa, aparezcan hoy asi mucho menos, cuando entonces aun tenían esa, corpora
ciones á favor suyo todo el prestigio con que desde el siglo xt en que empeza
ron i introducirse en la Nación, se las había mirado.: aun no sé habian echa
do de ver actos suyos que irritasen á nadie, como desde el año de 1823; al 
contrario todo el respeto, veneración, y si se quiere, hasta idolatría, se conser
vaban íntegros; y sin embargo, no fue bastante consideración esta para dejir de 
sancionarla ley , y ejecutarse, y para que no obtuviese el asentimiento gene
ral del país. En el dia la» circunstancias son muy distintas: aun cu los mismo» 
religiosos, ¿ quienes yo respeto tanto como cualquiera, pues entre ellos hay 
dignos individuos que me son bien conocidos, y á los que profeso y profesaré 
sincera amistad, hay muchos qué desean volver al siglo, como pueden saber 
tan bien como yo los demas Sres. Procuradores, pues es probable que asi como 
>e han dirigido á mí, se hayan dirigido á SS. SS.; hay muchos, repito, que tie
nen grandes deseos de que se les proporcione un medio dccoioso y religioso de 
aalír da una vida en que ya no encuentran bajo de ningún aspecto los atracti
vo» que antes tenia. Hé aquí, pues, por qué las dificultades que se preven no 
existen, ni con la latitud ni con la fuerza que aún en aquella época se po
dían tener.

••Hay mas: ellos mi mos deberán estar contristados al considerar el acto 
dé injusticia que tal yez á pesar suyo se cometió , y del que se les hizo ser odio
so» instrumentos; y mal podría ser lo contrario; mal podrian avenirse los su
blimes preceptos de la caridad cristiana, que en grado eminente deben recono
cer, con estar 11 años disfrutando con tranquila conciencia el sudor de 73 fa
milias , que de buena fe compraron sus bienes. ¡Qué se diría de los que en la 
vida seglar ó profana estuviesen en este caso’ Semejante violencia fue tanto mas 
extraordinaria y repugnante, cuanto aun el Gobierno mas ilegítimo y mas usur
pador que conoce sus verdaderos intereses, procura concillarse por medio de 
asios justos y benéficos hasta el aprecio de sus enemigos. Y cuando la injus
ticia es tan insigne, cuando el hecho es tan escandaloso, ¡nos aladraremos en 
condenarle y repararle! Es decir, ¡rehusaremos hacer un cero de justicia y de 
política en favor de los comprador;!. ¿Y cuándo! cuando las dificultades dis
tan mucho de ser lo que sé pretende.

«Se habla de la carga ds las pensiones alimenticias; no es tanta coma se 
supone; pero aun cuando lo fuera, la Nación debe sostener lo que hizo en 1* 
época anterior , sopeña de desacreditar toda operación semejante para lo sucesi
vo. Aun de los mismos datos del Sr. Torremejía, y suponiendo que sean tan 
numerosas las pensiones como cree S. S., resulta que con 5 ó 6 millones se cu
brirían todas ellas. Y siendo asi, ¡cómo los Procuradores que hemos votado un 
presupuesto de lÓáO millones, nos arredraremos dé añadir 5 ó 6 mas con que 
compraríamos á la Nación uno de los mas grandes beneficios que jamas pudié
semos hacerla! ¡Ciertamente mereceríamos por.semejante economía las alabanzas 
de nuestros sucesores y de la posteridad! ¡ Ciertamente nos acreditaríamos de 
haber aprovechado las lecciones de la experiencia al cabo de 11 años, si el Es
tamento se arredrase por 5 millones después de lo ocurrido durante este perío
do , y desatendiese un acto de verdadera equidad, de justicia y conveniencia 
pública.

«El Sr. Alvarez García ha dicho y muy bien que en 1823 y 24 ya su
pieron los que se aprovecharon del decreto del despojo á qué se exponían. Con
taron, como siempre, con la naturaleza é índole de los principios liberales, y 
por eso mismo es preciso que no demos otnj.cz ocasión para que se abuse de 
la dulzura y mansedumbre de ellos. Cualquiera que sea el éxito de esta discu
sión, conviene decir que para cubrir las pensiones que se señalaron con arreglo 
á la ley de 1820 á los exclaustrados, no puchen faltar medios como los hubo 
entonces, y aun el mismo proyecto del Gobierno propone lo suficiente. En él 
se señalan 29 millones para hacer frente al pago de intereses y amortización 
de I» deuda interior: esta suma estaba calculada con arreglo á las bases del mis
mo proyecto: como se han alterado, reduciendo las dos terceras partes de vales 
que se consolidaban á una mitad, y haciendo otras reducciones, resulta que 
quedará cantidad superabundante para atender al aumento que ocasionen las 
cuotas ó pensiones alimenticias, á mas de Ico varios arbitrios que la comisión 
ha propuesto «I Gobierno, y que este no incluía en su presupuesto; y aunque 
no produzcan todo lo que se calcula , siempre aumentarán notablemente la su
ma de 29 millones señalada en el proyecto originario Por esto no debemos 
privar í la Nación de este beneficio; y con mucha razón nos reconvendría, si 
dejásemos pasar la Ocasión de hacérsele. No hay , pues, obstáculo que se opon
ga al dictámen de la comisión: no hay tampoco peligro, pues ni un faccioso 
mas se aumentará por ello, ni esta puede ser ya, aunque sucediese, razón sóli- 
da para no admitir lo<que es á todas luces mas ventajoso que lo propuesto por 
«1 Gobierno.

«Y digo mas: aunque parezca aventurado, declaro con toda confianza, y 
con el convencimiento mas íntimo que ese recelo de disgustar á esa clase debe ser 
menor en nuestra consideración que el de enagenar á los compradores, cuyas 
consecuencias podrán ser mucho mas temibles. Al fin, ¡cuál será mayor en sus 
efectos! ¡el disgusto de las personas interesadas en la conservación de la clase 
que parece se quiere defender con preferencia, ó el de 6 ó 73 familias que lo 
••tuvieron y estarán siempre en la compra de sus bienes! Este argumento , si es 
Verdad que e» tan temible, solo prueba que el órden de la sociedad está inver
tido, y que urge sobremanera que desde hoy no se pierda un solo momento, y 
■* procure atender al modo de restituirle á su propio ser. Retraer é d: esto por
que los monges y sus parciales puedan disgustarse al paso que se desprecia que a 
Untos millares se les deje en U desesperación al cabo de 11 años, es la confe
sión mas explícita de oueatra impotencia. Si tal es efectivamente la prepon-
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deraccia que se supone en esa date, es preciso desde hoy mismo adoptar cuan
tas medidas.sean necesarias para que la sociedad nó éste entregada i quien te 
burlé de díaéuando quiera. Cómo, señores, ¡vendríamos á confesar aquí qoe 
nada habíamos adelantado., puesto que. debíamos recibir la ley de quien se ma
nifiesta tan (jostil á los verdaderos intereses públicos? Nó, señores, ño: la ra
zón y. U, justicia del asuntó,'los recursos que posee la Nación, y sohre todo 
“na jrésólueion .firme tienen úna fuerza irresistible paira vencer chanta oposición 
hubiese. .. ' ./' ' ......

. "Tiempo es' yáde analizar el proyecto del Gobierno supuesto que he di
cho preferiría én todo, caso él artículo originario por su uniformidad (Leyó, el 
artículo). Divídese éñ varias partes este artículo, de las cuales la primera en sí 
es muy plausible (la leyó). Pero por los términos en que está concebida, yo no 
puedo aprobarla: nada hay mas justo q u restituir á su dueño la prenda que es
tá en .mano libre; pero bueno hubiera sido haberse anticipado en el momento 
en qué el Gobierno quedó sin trabas, principiando espontáneamente por este 
acto de justiciar libres estaban las encomiendas y oirás fincas, y ntda se hu- 
biera perdido én decir á los compradores que las recobrasen. Mas ahora la dis
posición del artículo ¡leva consigo cierta especie de acepción de personas , de 
preferencia de unos compradores á otros: yo creo que no seria dificil de.de aho
ra señalar los compradores de esta ciase de propiedades. Por esto envuelre cier
ta odiosidad; pues favorece á un comprador solo porque tiene su finca úna cir
cunstancia meramente accidental, cual es estar administrada por el Estado, al 
piso que perjudica á su mismo colega solo porque tiene otra circunstancia tam
bién puramente accidental diversa ae aquella; pero sin culpa suya..Por esto es 
muy preferible el dictámen de la comisión que no entra en estas clasificaciones, 
de las cúaies resultaría poderse designar desde ahora los agraciados.y les perju
dicados. Por las listas publicadas antes de salir yo de España en 1823 se sa
bia que el Pretendiente era uno de los compradores dé bienes nacionales, de en
comiendas, asi como otras personas de alta categoría.

«La 27 regla (la leyó) aparentemente dispone una cosa muy justa, y el 
que quiera conformarse con la transacción, hágalo después por sí mismo;peao 
nosotros como Procuradores no debemos subrogar un contrato á otro. Si, el 
comprador, al cual no debemos hacer mas que restituir su finca, especula des
pués , y ve que le tiene mas cuenta percibir lo que dió por ella , él tendrá buen 
cuidado de venderla, ó disponer como mejor le parezca de su propiedad. Pero 
el Estamento no debe abrirle ese camino de ninguna manera. La regla debe ser 
general: el Estamento debe limitarse á la restitución; pero no á entrar en nue
vos contratos, sino sostener la validez de los antiguos.

«Respecto de la 37 regla (la leyó) es precisamente adonde se dirige mí 
oposición. Es una ilusión creer que por medio de comisiones eclesiásticas se ha
ga la reforma del clero regular. No puede ser, señores, y digomas, este modo 
de hacer reformas tn la disciptina, ni le compele al Gobierno, ni puede eje
cutarlo. La reforma que le corresponde está ya hecha, y no vale decir que no 
debí restablecerse sin examen lo hecho con tanta solemnidad, y después de la 
m s detenida deliberación en las Córtes de Madrid en el año 20. Esta reforma 
está hecha como únicamente puede hacerse por lodo gobierno en cualquier pais 
ilustrado. ^

Yo no he visto las bases que el Gobierno ha dado á la comisión eclesiás
tica, para la reforma que medita; pero creo que SS. SS. no me calificarán de 
ligero si digo que si no son las mismas, se perderá en un laberinto. En esta ma
teria no hay mas que un principio que seguir, y es el adoptado por las Córtes 
el ano 20. Este principio es el que debe sostener el Gobierno con todas sus 
fuerzas, y la ley dada entonces tiene en sí cuanto se necesita p:ra con un sim
ple decreto ponerla nuevamente en ejecución. Si la reforma, siendo diferente, 
se ha de hacer con anuencia de la corté de Roma, el Gobierno se acreditará de 
imprevUo y débil, y no conseguirá su fin. Yo soy én este puntó de Opinión 
bien conocida, y solo diré al Gobierno que consulte como se introdujeron loe 
monges y demas congregaciones religiosas en España. Previa la voluntad de loe 
príncipes de las ¿poca, respectivas que los toleraron mientras quisieron, y loe 
suprimieron cuando les pareció necesario ó conveniente: asi sucedió con los tem
plarios, con los jesuítas, con los de S. Juan de Jerusalen y otros, y asi debe 
procederse ahora simplemente y sin aparato. Pero engolfarse en el dia e! Go
bierno en reformas eclesiásticas con arreglo á los cánones, concilios, bulas, de
cretales y demas, en vez de la simple supresión de monasterios y convento*, 
hecha ya en el año de 20, seria reconocerse dependiente en esta materia de la cu
ria romana. Seria hundirse en un piélago de dificultades y dilaciones de donde no 
saldría jamas.'Recuerde lo sucedido en la era constitucional. ¡Cuánto! obispe» 
hay en España de aquella ¿poca! El único á quien Roma concedió sus bulas, 
bien pronto tuvo que buscar asilo en tierra extraña: los demás, ninguno pudo 
conseguirlas. ¡Obtuvo las suyas el virtuoso y sabio Muñoz Torrero! No. ¿Les ob
tuvo el ilustrado Sr. Espiga, que unía á los dotes de buen prelado, las de un 
cumplido caballero! tampoco. Y viniendo á ¿pocas posteriores, ¡las han obte
nido los prelados presentados por Doña Isabel n: no y mil veces no: y digo 
mas, no las obtendrán, y si las obtienen será por medios muy diversos de los 
que propone el Gobierno. En vista de estos desengaños ¡nos privaremos del apo
yo de los verdaderos amigos del Gobierno para echarnos en brazos de sus ene
migos diciendo á aquellos «que esperen hasta el año 36 en que se haga la re
forma!” Yo, señores, prefiero el aborrecimiento de mis enemigos á su des
precio y escarnio.

La 4-* regla (la leyó) sugiere un argumento en que ya me ha prevenido 
la sagacidad de un Sr. Procurador que penetró que la reforma no puede ser tan 
extensa como la del año 20, según la indicación del Gobierno en el mero hecho 
de dejarnos en duda. Yo creo que cualquiera carga nueva para la conservación de 
monasterios que se impusiese á la Nación , la llevaría á mal, mediante á que ya 
entonces se proveyó ámpliamente á todo cuanto convenia resolrer en este pun
to. Otra reflexión me asalta ahora al oir al Sr. Torremejía que era tanta la con
fianza que le inspiraba el haber encargado el Gobierno preparar la reforma á 
esa junta eclesiástica, que pod a mirarse como hecha; pero S. S. me permitirá 
que le diga, que todos los deseos del Gobierno por sinceros y ardientes que 
sean , y yo me complazco en creerlo asi, no son bastantes , y sobre este puuto 
la experiencia debe hacernos mas cautos. Yo diré á S. S. que una juma eclesiás
tica no menos autorizada que la del dia trabajo infinito, ya en tiempo de Is 
junta central para conseguir una reforma, pero infructuosamente, á presar de fa
vorecerla varias circunstancias. La primera regencia constitucional en Cádiz de 
su ntotu propio, libre y espontáneamente, sin excitación de las Cortes, asi que
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que no diesen i Jos religiosoi Jas llaves dé loe convento» ni centén en. I* ídms- , 
nistracion de Jo* bienes., de »tóspor cuente del Estado, y d»pues enrió, como ' 
mensage un^ memoria lóHd*, erudita y digna del ilustrado'Ministro de Qrl- , 
cía 7 Justicia que. la formó entonce*, en qué decía que siendo 'de la exclusiva 
de las Córtes el restablecimiento de lop conventos, la sometía á su considera
ción para que procediesen fi lo que fuese oportuno* Y ciertamente nó puede , 
llamarte revolucionaria aquella regencia,. pues estaba compuesta de cincppersó- 
nas que t<vlo el mundo sabe que hicieron guerra abismal sistema cónstitucio- 
nal. Las Córtes pasaron con la memoria todos los decumentósfi las 'cbmmones. 
eclesiástica y,de Gracia y Justicia reunidas pera que.líos tuviesen presénte* en el'..' 
plan general dél, arreglo que té meditaba. Descánsarón las Córte» en la buena 
fe de la regencia» tanto mas cuanto nada habia que innovar atendida la posición 
que entonces tenian en España los conventos suprimidos. Lo* religiosos esta- 
ban ya .exclaustrados por él decreto dado por Napoleón en Chamártín:. lleva
ban cinco afios en, compañía de sus parientes ó amigos, familiarizados ya con el 
siglo sin que les ocurriese ni siquiera el deseo de volver á_ la vida monástica, 
cuyos híbitoi y regí» habían ya perdido. ¡ Pero qué sucedió! Que por opera- . 
¿iones clandestinas, conjuraciones tenebrosas, trínias oscuras y otros ardid» ss- 
-tnejantes, que al Gobierno actual deben servirle de lección, esta misma re- i 
gencia que por su propio impulso habia excitado i ias Córtes á la reforma, se 
dejó, arrastrar, séducir ó sorprender por las mismas personas que existen en el 
dia, pues si no existen materialmente, existe su espíritu, y restableció fraudulen
tamente .varios conventos en Sevilla y otros puntos, frustrando asi la refor
ma, y burlando lai sabias miras de aquél congreso. Los acontecimientos de 1814 
hicieron éi resto; después en el año 20 se hizo al fin parte de la reforma; pero 
Jos sucesos del 23 la inutilizaron completamente. Por manera que hasta aquí, 
sea desgracia, fatalidad ó lo que se quiera, lo que siempre sobrevive en los vai
venes políticos nuestros» los actos del Gobierno despótico y absoluto,y jamás' 
los de la ¿poca constitucional ó de libertad.

»Se dice que ahora se harí la reforma; ;y r.o es mejor hacerla desde lue
go! El despotismo se destruye i tí mismo cuando tiene que arrostrar estos gran
des actos de reforma y adelantamiento, y sustituirles otros de injusticia,Jniqui-' 
dad y barbarie; y acaso retrocede delante de las dificultades , y como ya he di
cho otro dia, aun cuando asi no sea, conviene-mucho para inspirar confianza.' 
í los bueno* dar testimonios públicos de que, si bien el despotismo trastorna; 
siempré todos Jos actos favorables i la libertad, cuando tarde ó temprano la 
Nación la recobra, también sabe admitir y sostener las consecuencias emanad»' 
de ella en otras ¿pocas. De este modo los finimos se alientan, y con muchísi
ma facilidad se podrá entrar con mano firme y vigorosa en la reforma que sea‘ 
conveniente: Y qué, ¡no seria injusto, no seria impolítico atender soto al in
terés de 800 ó 1000 personas que están disfrutando lo que pertenece fi 7 ú 89 
familias útiles y acreedoras i toda consideración! {Hemos de desatender los' 
clamores de millares de hombres que han dado sus capitales adquiridos fi costa; 
de fatigas y penalidades por fine» que han comprado y mejorado? ¡Y por qué!. 
¡Qué hemos de poner i su lado para la comparación! Virtudes si se quiere, 
pues ciertamente yo no niego ^ue las baya; peto para,mí, que soy hombre del' 
mundo y profano, virtudes bien estériles. Yo no ha venido aquí í hacer de. 
Procurador de los que aman la vida ascética y contemplativa, y no contentos; 
con las miserias inherentes fi la condición humana, recomiendan fi otros que au
menten sus mortificaciones. Háganlo enhorabuena; pero no busquen para ello; 
apoyó én las leyes'con perjuicio de los demás. Otras ion las consideraciones que 
me impulsan: el interés que me inspiran 79 familias verdaderamente útiles, da 
lú que mi patria néccsita aumentar el número hasta ló infinito, es mu pode
roso que él aue pueden excitar en mi ánimo otros individuos que si quieren '«a-; 
bifin servir a Dso* en los caminos del siglo. La cuestión práctica , pues, redu-i

cid* fi loa términos mu sencillos, consiste en saber si 79 famili» que de bue
na fe compraron lo qué;la ley les autorizaba adquirirfaan de merecer menos 
consideración que corporación» religiosa* muy recomendable*;; paró ‘qué nadie 
mejor qué ellas conoce que están poseyendo por un acto de violcnciabienode 
que son detentados» " 5’:;' > J’

»Se ha dicho gue nó estaba* bien fi un orador usar de »ta calificación K*-' 
blando en causa propia; pero yo que estoy en otra posición diré que para mí 
es mas apreciable cien vecn defendiendo el derecho que tiené i su caaa, hoy 
palacio, porgue tal la há mejorado, que loa que Ja detentan en eldií. Él un* 
ciudadano útil que ha (urcado mares y atravesado tierras lejanas por adelantos y 
mejor», y no creo ofender su modestia si digo que ha aumentado por medio* 
noblei y decorosos su fortuna y la de su familia, proporcionando también Ven-: 
tajas á sus compatriota». Y es tanto mas preferible para mí ésta ciase de ciuda- 
danos*, cuánto* que yo por eso lio aconsejo qué sé abandoné i las deinas. ni se 
les despoje de sus pensiónét alimenticias.

»No sé diga que en Francia ¿ Inglaterra se han dejado ya de tcóríu, y 
sólo se atienen fi hechos positivos; póngase fi este país én el estado crique aque- 
II» Nación» se hallan, y serfi tan positivo como ellas; pero pera conseguirlo 
es preciso poner loa medios, y al efecto en lo qué toca fi"esta cuestión conclu
yo con decir que no puedo menos de adherirme ardictfimtn de la comisión én 
todas sus partes.”

El Sr. Perpiñá-. «Siento mucho tener que levantarme á rectificar* un he- 
cho ó mas bien una equivocación del Sr. Argüell», tamo mas porque no pue
do menos de confesar, y me complazco en tributar este homenage de gratitud 
hficia S. S.: no puedo menos de confesar, repito, que si mé bailo honrado con 
el distinguido carácter de Procurador á Córtes, lo debo en gran parte i S. S. 
La lectura que por repelidas vcc» hice en otro tiempo de los eloctient», lu
minosos y juiciosísimos discursos que pronunció dicho señor en las dos épocu 
constitucional», al paso que me hizo formar tan alto concepto de S. S., cómo que 
muchas personas me oyeren decir entone» que sin reparo haría á la patria e! sa
crificio de mí vida para prolongar ia suya, si la viese en peligro, considerando 
la mia insignificante y la de dicho señor de mucha importancia y de difictl 
reemplazo, me entusiasmó al mismo tiempo, en favor de aquel régimen huta el 
excremo de exponer voluntariamente mi vida en los campos de batalla, é im
buyó en mí lu ideas que hsn podido llamar la atención de mi provincia pan 
confiarme el delicado encargo de mirar por los intereses nacionales.

»Pero por lo mismo que la opinión de S. S. tiene tanto peso dentro y 
fuera del Estamento , no puedo menos de rectificar un hecho, ó mas bien una 
equivocación de S. S., cuando ha dicho que mis argumentos pudieran perjudi
car fi la clase que traté ds defender. Yo no he tratado de defender fi ninguna 
clase, ni menos á la que ha aludido S. S.: traté solo de defender los interes» 
de la Nación y el bien de la patria, y estoy tan distante de lo otro,como.que 
aprovecho esta ocasión para decir que ni en 1» opinión» que emití ayer, ni 
en ninguna otra ocasión me propongo nunca congraciarme con esta ú otra cla
se, porque por experiencia sé cómo se pagan 1» opinión» que acostumbro emi
tir, y sé también que el despotismo no trata con consideración i 1» ideas mo
deradas, porque sabe que la moderación no transige con ¿1, y que al cabo Ju 
de ser la Jota de su sepulcro.”

El Sr. Secretario dtl Despacho de Eetado: »Es natural que al con- 
tatar el Gobierno ¿ tantas objeción» como se han hecho contra su proyecto^ 
lo verifique con algún detenimiento; mas si el Sr. Presidente juzga que lo 
avanzado de la hora no puéde ser* inconveniente para efectuarlo, usaré de la 
palabra.”

El Sr. Vicepresidente suspendió ésta discusión para continuarla mañana fi 
la hora acostumbrada, y cerró la sesión á las tres y medía.
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